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RESUMEN 

El objetivo de la investigación fue analizar de qué manera el derecho fundamental 

a la defensa se vulnera o transgrede en los casos de flagrancia delictiva en el 

contexto peruano; para lo cual se realizó una investigación dogmática, transversal, 

explicativa, no experimental, careciendo el problema de delimitación temporal y 

espacial por el tipo de investigación realizada. La unidad de análisis estuvo 

constituida por el análisis de la doctrina, jurisprudencia y normatividad. Se 

utilizaron como técnicas el fichaje y el análisis de contenido, teniendo como 

instrumentos de recolección de datos las fichas de análisis de contenido 

respectivamente. Entre los métodos empleados tenemos al exegético, 

hermenéutico, argumentación jurídica. 

La investigación ha demostrado con argumentos sólidos y coherentes que, si el 

derecho fundamental a la defensa se vulnera en casos de flagrancia delictiva, de 

ahí que se pueda deducir la contraposición de valores o principios jurídicos y 

constitucionales, entre ellos la libertad ambulatoria, la defensa y el plazo 

razonable, y cómo debe hacerse frente en estos casos (flagrancia), pues la 

regulación en nuestro sistema procesal penal, con los denominados procesos 

inmediatos mal llamados de flagrancia se suministra un tiempo muy exiguo para 

hacer frente a una acusación por determinado ilícito penal, conculcando con ello 

lo que confirmamos al inicio el derecho fundamental a la defensa, constituida está 

a la preparación de la defensa técnica y adicionalmente la transgresión del plazo 

razonable que de acuerdo a las normas internacionales y la constitución política 

deben ser cautelado y garantizados en armonía con un estado Constitucional de 

Derecho, cuyo paradigma está impregnándose con gran auspicio en nuestro país. 

Palabras claves: Derecho Fundamental, Derecho a la Defensa, Flagrancia 

delictiva y Plazo Razonable. 
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ABSTRACT 

The objective of this research was analyze why the right fundamental to the 

defense is violates or transgresses in them cases of flagrante delicto criminal in 

the context Peruvian; for which is carried out a research dogmatic, transverse, 

explanatory, not experimental, lacking the problem of delimitation temporary and 

spatial by the type of research carried out. The unit of analysis was constituted by 

the analysis of the doctrine, jurisprudence and legislation. Are used as technical 

the signing and the analysis of content, having as instruments of collection of data 

the chips of analysis of content respectively. Among the methods employed have 

to the Exegetical, hermeneutical, legal argumentation.  

This research has demonstrated with solid and coherent arguments that if the right 

fundamental to it defense is violates in cases of flagrante delicto criminal, hence is 

can deduct it opposed of values or principles legal and constitutional, between 

them it freedom ambulatory, the defense and the term reasonable, and as in these 

cases (flagrante delicto) is must do front, as the regulation in our system 

procedural criminal with so-called misnamed of flagrante delicto immediate 

processes supplied a time very meager to face an accusation by certain illicit 

criminal, violate this what to confirm the fundamental right to defense at the 

beginning, incorporated is the preparation of the technical defense and further 

violation of the reasonable time that according to international norms and the 

Constitution must be alerted and in harmony with a State constitutional right 

guaranteed whose paradigm is soaking up with great support in our country.  

Key words: Fundamental right, right to defense,  flagrante delicto criminal and 

reasonable time. 
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INTRODUCCIÓN 

La presente investigación que presento responde a dos finalidades 

especiales, una personal y otra profesional: Por una parte, la materialización de un 

anhelo personal de optar el Título profesional de abogado al haber culminado los 

estudios y, por otra parte cumplir con las exigencias que nos da la universidad y la 

sociedad, que por excelencia, es sinónimo de investigación. 

La presente investigación explica cómo se da la vulneración del derecho 

fundamental a la defensa en casos de flagrancia delictiva en el Perú. Es decir, ha 

sido un trabajo de investigación centrado en una problemática especial y 

determinada, pero también actual. Por razones didácticas y por cuestión de orden, 

se ha dividido el trabajo en cuatro capítulos. 

El primer capítulo, contiene el problema y la metodología de la 

investigación, mostrando la problemática en la cual gira el presente trabajo; 

asimismo se precisa la metodología usada. Y que conjuntamente a ello, permitirá 

evaluar mejor el trabajo que pongo a consideración del jurado evaluador. 

El segundo capítulo, correspondiente al marco teórico que precisamente 

sustenta el trabajo de investigación en la cual se trata de explicar de manera 

didáctica y somera respecto a los fundamentos del derecho fundamental a la 

defensa en casos de flagrancia delictiva en el Perú. 

El tercer capítulo, está referido a los resultados y discusión de la 

investigación del que se desprende los resultados y discusión, los resultados 
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jurisprudenciales y los resultados normativos; los mismos que ilustraran y 

corroboraran nuestras hipótesis. 

 El cuarto capítulo, corresponde a la validación de hipótesis, entre las 

cuales tenemos: la validación de la hipótesis general y la validación de las 

hipótesis específicas. 

Finalmente, se culmina el trabajo presentando algunas conclusiones más 

saltantes del trabajo, los mismos que están relacionados al problema, así como 

recomendaciones, que desde nuestra visión son importantes a tener en cuenta. 

 

 

 

        La Titulando.  
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CAPÍTULO I 

EL PROBLEMA Y LA METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

1.1. Descripción del problema 

La problemática de la presente tesis titulado “El Derecho  Fundamental a la 

Defensa en Casos de Flagrancia Delictiva en el Perú.”; tiene que ver con un 

conjunto de irregularidades que se vienen dando en los casos de Flagrancia 

Delictiva en nuestro país, siendo uno de ellos la vulneración al derecho a la 

defensa en los delitos por flagrancia, en tanto el derecho de la defensa, 

básicamente en el derecho a la defensa técnica del imputado es inutilizado y/o 

restringido en los caso de la flagrancia delictiva al no haber un plazo razonable 

para ejercerla, pues al imputado se le restringe el derecho de contradicción, por 

cuanto los elementos de convicción se obtienen de manera rápida y sumaría 

dentro del plazo de la detención por flagrancia delictiva, así como de los plazos 

establecidos en todo el proceso. 

Actualmente en el Perú se han implementado los procesos inmediatos por 

flagrancia delictiva, en donde se busca una celeridad procesal en los supuestos 

establecidos por el Código Procesal Penal. En hechos facticos la implementación 

de este proceso y sus características fueron dictadas a través del Decreto 

Legislativo N° 1194, justamente por la naturaleza de la celeridad procesal los 

plazos de este proceso son demasiado cortos, lo cual puede devenir en supuestos 

en donde se lleguen a afectar derechos fundamentales tales como el derecho a ser 

juzgado en un plazo razonable y a su vez derivados del mismo se puede llegar a 

vulnerar el derecho a la defensa. 
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          Específicamente, la problemática surge a partir de que el proceso inmediato 

por flagrancia propone plazos muy cortos en dicho proceso, siendo que por el 

escaso tiempo que se tiene es prácticamente imposible al imputado esperar al 

letrado de su confianza pues por la precariedad del tiempo muchas actuaciones se 

realizan con abogado de oficio. Por lo cual no existe una real defensa técnica. 

 

1.2. Formulación del problema 

1.2.1. Problema general 

¿Cómo se vulnera el derecho fundamental a la defensa en casos de 

flagrancia delictiva en el Perú? 

1.2.2. Problemas específicos 

 ¿Cuál es la relación del derecho fundamental a la defensa y el 

derecho al plazo razonable en los casos de flagrancia delictiva en el 

Perú? 

 ¿Cómo se afecta el derecho a la defensa técnica del imputado en los 

casos de Flagrancia Delictiva en el Perú? 

1.3. Importancia del problema 

En la actualidad en nuestro país se viene dando la aplicación del proceso por 

Flagrancia Delictiva de manera irregular, siendo que al tratarse de un delito 

flagrante, no se le permite o más bien se le restringe el derecho de contradicción 

por parte del imputado, vulnerando así un derecho fundamental y reconocido por 

la Constitución , como es el derecho de defensa, siendo uno de ellos el derecho a 

la defensa técnica, el cual resulta relevante y necesario en la defensa del imputado 
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en casos de flagrancia delictiva, en tanto no se le da un tiempo prudente o más 

bien un plazo razonable para ejercer el derecho de defensa del imputado. 

Las consecuencias de tal previsión legislativa, resultan prejuiciosas para el 

imputado, porque al imponer una regla rígida, como la establecida, impide al 

imputado el derecho a réplica en estos casos, restringiendo con ello el derecho de 

contradicción, por cuanto al tratarse de delitos en flagrancia los elementos de 

convicción se obtienen de manera rápida y sumaría dentro del plazo de la 

detención por flagrancia delictiva, el cual evidentemente vulnera su derecho a la 

defensa material y técnica. 

1.4. Justificación y viabilidad 

La justificación se identifica con los móviles de la investigación, a decir de 

Arazamendi: “son los propósitos definidos que son suficientemente importantes 

que fundamenten su realización”1, por lo que pasamos a justificar de la siguiente 

manera: 

1.4.1. Justificación teórica 

La presente tesis se justifica teóricamente en el garantismo de Luigi 

Ferrajoli, en tanto la investigación versa entorno a la vulneración de un 

derecho fundamental tutelado por la Constitución, en este caso del derecho a 

la defensa, en casos de detención por flagrancia delictiva. 

                                                           
1  ARAZAMENDI NICACONDOR, Lino. La investigación Jurídica. Diseño del Proyecto de 

Investigación y Estructura y Redacción de la Tesis. 2da. Ed., Editorial y Librería Jurídica 

Grijley E.I.R.L., Lima, 2011, p. 139. 
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1.4.2. Justificación práctica 

La presente tesis tiende a resolver problemas jurídicos relacionados 

con la vulneración del derecho fundamental  de defensa en casos de 

flagrancia delictiva. 

1.4.3. Justificación legal 

La presente tesis se fundamenta en las siguientes normas legales: 

 Constitución Política del Perú de 1993. 

 Ley Universitaria N° 30220. 

 Estatuto de la UNASAM. 

 Reglamento General de la UNASAM. 

 Reglamento de la Escuela de Postgrado de la UNASAM. 

1.4.4. Justificación metodológica 

El paradigma metodológico que justifica la presente tesis es desde una 

perspectiva cualitativa toda vez que se realizara una investigación 

dogmática, sustentada en la vulneración del derecho fundamental de defensa 

en los casos de Flagrancia delictiva. Se investigará en consideración a 

conceptos y comprensiones partiendo de pautas de los datos investigados. 

1.4.5. Justificación técnica 

La presente tesis técnicamente va a abordar la problemática de la que 

radica frente a un derecho fundamental de la persona, en este caso el 

derecho de defensa y en casos de flagrancia delictiva en el Perú, por ende el 

tema que se abordara en esta tesis será la explicación de dicha problemática, 
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donde los operadores del derecho podrán hacer una confrontación de las 

bases teóricas aquí expuestas con la realidad jurídica. 

1.4.6. Viabilidad 

La presente tesis se concreta a través del análisis de  la vulneración del 

derecho fundamental a la defensa, ya sea en la autodefensa o en la defensa 

técnica del imputado en los caso de detención por flagrancia delictiva, ello 

con la utilización de fuentes bibliográficas las cuales serán necesarias y 

citadas  en su oportunidad, así como también será necesario la fuente 

económica el cual es imprescindible para la materialización de la presente 

tesis limitándose el ámbito de Derecho Procesal Penal desde una perspectiva 

jurídico-doctrinal-normativo. 

1.5.  Formulación de objetivos 

1.5.1. Objetivo general 

Describir cómo se vulnera el derecho fundamental a la defensa en 

casos de flagrancia delictiva en el Perú. 

1.5.2.  Objetivo específico 

 Describir cuál es la relación del derecho fundamental a la defensa y 

el derecho al plazo razonable en los casos de flagrancia delictiva en 

el Perú. 

 Describir cómo se afecta el Derecho de Defensa Técnica del 

imputado en los casos de Flagrancia Delictiva en el Perú. 
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1.6.  Formulación de hipótesis 

a) Hipótesis General:  

Se vulnera el derecho fundamental de la defensa en casos de flagrancia 

delictiva. pues disminuye el derecho de contradicción, por la inexistencia de 

un plazo razonable para poder ejercerla, convirtiéndose su ejercicio 

solamente en una mera formalidad procesal. 

 

b) Hipótesis Específica:  

 En el Perú la vulneración del derecho fundamental de defensa 

también manifiesta la trasgresión del derecho al plazo razonable, en 

tanto no se da un tiempo suficiente para poder preparar una defensa 

adecuada y eficaz en los casos de flagrancia delictiva. 

 Se afecta el derecho a la defensa técnica del imputado en caso de la 

flagrancia Delictiva, pues disminuye el derecho de contradicción, 

por cuanto los plazos establecidos por el proceso por flagrancia 

delictiva son exageradamente cortos. 

1.7. Variables 

Variable Independiente (X): Flagrancia Delictiva. 

Variable Dependiente (Y): Derecho a la Defensa. 
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1.8. Metodología de la investigación 

1.8.1. Tipo, Nivel y diseño de investigación 

1.8.1.1. Tipo de investigación 

De modo General: 

Correspondió por su  finalidad a la denominada investigación básica 

o teórica2, el cual está orientado al conocimiento y comprensión de 

los fenómenos sociales (jurídicos). 

De modo específico: 

Correspondió a una Investigación Dogmática – Normativa3, que 

posibilitará ampliar y profundizar conocimientos sobre el problema de 

investigación planteado, es decir sobre el estudio dogmático de los 

fundamentos jurídicos y sociológicos acerca del derecho fundamental 

a la defensa en casos de flagrancia delictiva en el Perú. 

1.8.1.2. Nivel de Investigación 

Desde el punto de vista de la investigación científica 

correspondió al Nivel Descriptivo4, el cual trata de informar sobre el 

estado actual de los fenómenos, que para nuestro caso el derecho 

fundamental a la defensa en casos de flagrancia delictiva en el Perú. 

                                                           
2  SIERRA BRAVO, Restituto. Técnicas de Investigación social. Teoría y ejercicios. 

Editorial Paraninfo, Madrid- España, 2001, p.32. 
3 SOLÍS ESPINOZA, Alejandro. Metodología de la Investigación Jurídico Social. Editorial 

Princeliness, Lima, 1991, p. 54 y ss. 
4  ENCINAS RAMÍREZ, Irma. Teoría y técnicas de la investigación. Editorial AVE S.A., 

Lima, 1987, p.38. 



   

-10- 
 

1.8.1.3. Tipo de diseño 

Correspondió al denominado Diseño No Experimental5, debido 

a que carecerá de manipulación intencional de la variable 

independiente, además no poseerá grupo de control ni experimental; 

su finalidad será estudiar el hecho jurídico identificado en el problema 

después de su ocurrencia. 

1.8.2. Plan de recolección de la información y/o delimitación de la 

investigación  

1.8.2.1. Población 

A. Universo físico 

Compuesta por el ámbito nacional. 

B. Universo Social 

El universo social de estudio se ciñe a la dogmática y 

normatividad penal peruana e internacional y la 

jurisprudencia penal peruana e internacional. 

 

1.8.2.2. Muestra 

a) Tipo: No probabilístico. 

b) Técnica de Muestra: Intencional. 

c) Marco de Muestra: Doctrina y jurisprudencia penal. 

d) Unidad de Análisis: Documentos (Doctrina y 

jurisprudencias). 

                                                           
5  ROBLES TREJO, Luis Wilfredo y otros. Fundamentos de la Investigación Jurídico Social, 

Editora Fecatt, Lima –  2012, p. 34. 
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1.8.3. Instrumento(s) de recolección de la información 

 

a. Ficha de análisis de contenido. Para el análisis de los documentos 

y determinar sus fundamentos y posiciones en la doctrina y la 

jurisprudencia. 

b. Documentales. Ello referido a textos bibliográficos y 

hemerográficos para recopilar información sobre la doctrina penal 

sobre el populismo penal. 

c. Electrónicos. La información que se recabó de las distintas páginas 

web, que se ofertan en el ciberespacio, sobre nuestro problema de 

investigación. 

d. Fichas de Información Jurídica. Es un criterio de recolectar la 

información, a fin de almacenarla y procesarla adecuadamente en el 

momento oportuno, empleándose las fichas textuales, resumen y 

comentario. 

 1.8.4. Plan de procesamiento y análisis de la información 

(1) Para recoger la información necesaria y suficiente para alcanzar los objetivos 

de la investigación se empleó la Técnica Documental, cuyos instrumentos serán 

las fichas Textuales y de resumen. 

(2) Para sistematizar la información en un todo coherente y lógico, es decir 

ideando una estructura lógica, un modelo o una teoría que integre esa 

información, se empleó el Método de argumentación Jurídica.  
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Para la obtención de datos de la presente investigación se realizó a través del 

método cualitativo lo que permitió recoger información para su valoración y 

análisis sobre el problema planteado. Es por esta razón que la presente 

investigación no persiguió la generalización estadística sino la aprehensión de 

particularidades y significados del problema. 

       1.8.4.1. Técnica de análisis e interpretación de la información 

Se empleó la técnica del análisis cualitativo6, toda vez que en la 

investigación jurídica dogmática no admiten las valoraciones 

cuantitativas, el análisis de datos debe concretarse a la 

descomposición de la información en sus partes o elementos, tratando 

de encontrar la repetición de lo idéntico y las relaciones de causalidad, 

a fin de describir y explicar las características esenciales del hecho o 

fenómeno. 

Los criterios empleados en el presente proceso de investigación 

fueron: 

 Identificación y registro de las fuentes de información. 

 Recojo de información de la información en función a los 

objetivos de investigación empelando técnicas e instrumentos de 

investigación pertinentes. 

 Sistematización de la información. 

 Análisis y evaluación de la información. 

                                                           
6  BRIONES, Guillermo. Métodos y técnicas de investigación para las ciencias sociales, 

Editorial Trillas, México, 1986, p. 43. 
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1.8.5.  Validación de la hipótesis  

En la presente investigación jurídico en la dimensión teórica, tiene su evaluación 

mediante la contratación de las hipótesis planteadas mediante la argumentación 

jurídica (o conocida como argumentación jurídica estándar – AJE)7. Argumentar o 

razonar es una actividad que consiste en dar razones a favor o en contra de una 

determinada tesis que se trata de sostener o refutar. Esa actividad puede ser muy 

compleja y consistir en un número muy elevado de argumentos (de razones 

parciales) conectadas entre sí de muy variadas formas. 

 

Para conseguir este tipo de validez se deben fomentar procesos de cristalización 

más que de triangulación. Laurel Richardson sugiere que: «la imagen central para 

«la validez» de los textos postmodernos: «… no es el triángulo, una figura rígida, 

fijada y en dos dimensiones. Más que ésta figura, la imagen central o la figura 

central es el cristal, el cual combina la simetría y la sustancia con una infinita 

variedad de formas, sustancias, transmutaciones, multidimensionalidades, y 

ángulos de aproximación.  

Los cristales son prismas que reflejan la parte externa y se refractan sobre ellos 

mismos, creando diferentes colores, modelos, llevándote por diferentes 

direcciones y caminos. Lo que nosotros vemos depende de nuestro ángulo de 

reposo. No es la triangulación sino la cristalización lo que se debe fomentar en los 

procesos de investigación cualitativa.  

                                                           
7 ATIENZA, M. Derecho y Argumentación. Bogotá: Ediciones Universidad Externado de Colombia, 1997. 

Las Razones del Derecho. México: Ediciones Universidad Autónoma de México, 2003. Argumentación 

Constitucional Teoría y Práctica. México: Editorial Porrúa, 2011. 
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En la postmodernidad, con textos en donde se mezclan géneros, nosotros nos 

movemos desde la teoría de la geometría plana a la teoría de la luz, donde la luz 

puede ser tanto onda como partícula. La cristalización, sin perder la estructura, 

que construye la idea tradicional de «validez» pues permite mostrar que no existe 

una verdad singular, la cristalización nos proporciona una comprensión de los 

temas, parcial, dependiente y compleja». 

1.8.6.  Métodos de la Investigación  

 Con la finalidad tener en cuenta los métodos utilizados para la presente 

investigación jurídica, se debe entender cuál es el enfoque metodológico que se 

pretende, ya que se busca desentrañar el funcionamiento sistemático. Los métodos 

específicos a emplearse en la investigación jurídica8 a nivel de pre grado. 

 

Método Dogmático9: Encaminada al estudio e investigación de la doctrina con la 

finalidad de realizar abstracciones (instrumentos lógicos, inducción, deducción, 

análisis, síntesis, analogía, comparación), con la finalidad de pulir los aportes de 

los juristas o lo que aparece en el campo normativo, estudiar las instituciones del 

Derecho con la finalidad de realizar construcciones correctamente estructuradas y 

proponerlas para su utilización.  

                                                           
8           RAMOS NUÑEZ, Carlos.  Cómo hacer una tesis y no envejecer en el intento. Editorial Grijley, Lima, 

pp. 92 y ZELAYARAN DURAN, Mauro. Metodología de la Investigación Jurídica. Ediciones 

Jurídicas, Lima, 2007, pp. 65 y ss. 
9    Ibidem. 
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El derecho al estar conformado por instituciones, estos pueden ser explicados para 

el método dogmático en términos jurídicos sin apelar a consideraciones políticas, 

ideológicas o éticas. Este método se empleará en nuestra investigación para tratar 

de entender el problema de investigación a la luz de la doctrina y los 

planteamientos teóricos de los juristas. 

 

Método Hermenéutico10: En sentido amplio, éste método trata de observar algo y 

buscarle significado. En sentido estricto, siempre que los datos o las partes de un 

todo se presten a diferentes interpretaciones. En este sentido, siendo nuestro 

objeto de estudio susceptible de diversas interpretaciones será necesario para 

poder hacer la teorización de nuestro trabajo emplear este método. 

 

Método Exegético11: Tiene por objeto de estudio a la norma jurídica y cuya 

finalidad es captarlas y comprenderlas dirigiéndolas a la idealidad; tiene además 

las características de ser puramente formal o conceptual, en donde se libere a la 

Ciencia Jurídica de elementos extraños pertenecientes a otras disciplinas. Este 

método será aplicado en nuestro trabajo, toda vez que se hará al estudio la de 

normatividad vigente sobre nuestro problema de investigación.   

 

                                                           
10  Ibidem 
11  Ibidem. 
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Argumentación Jurídica12: La argumentación jurídica es un proceso cognitivo 

especializado   (teórico o practico) que se realiza mediante concatenación de  

inferencias jurídicas consistentes, coherentes, exhaustivas, teleológicas, fundadas 

en la razón suficiente, y con conocimiento idóneo sobre el caso objeto de la 

argumentación. La argumentación jurídica se concretiza relacionando premisas, a 

la luz vinculante de los principios y demás cánones lógicos pertinentes, para 

obtener secuencial y correctamente, conclusiones que, según el caso, afirme o 

nieguen la subsunción del hecho en la hipótesis jurídica o afirmen o nieguen la 

validez o invalidez o la vigencia formal o real de la norma jurídica dada o afirmen 

o nieguen la pertinencia o impertinencia, o la aplicabilidad o inaplicabilidad o la 

compatibilidad incompatibilidad de la norma jurídica al caso concreto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
12    ATIENZA, MANUEL (2004). “Las razones del Derecho. Teoría de la Argumentación jurídica”. Editorial 

Palestra, Lima, pp. 28 y ss. 
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CAPÍTULO II 

  MARCO TEÓRICO 

2.1.  Antecedentes 

2.1.1  Antecedentes Locales: 

De la revisión de las Investigaciones en la Universidad Santiago 

Antúnez de Mayolo he podido encontrar un trabajo relacionado con mi tesis, 

el trabajo de MEDRANO ACUÑA, Sonia (2011). “El Derecho a la Defensa 

del Testigo en el Nuevo Código Procesal Penal en el Perú”, Tesis para 

optar el Título de Abogada por la Facultad de Derecho y ciencias Políticas 

de la “Universidad Nacional Santiago Antúnez de Mayolo”, quien arriba a 

la conclusión que el derecho de defensa en el sistema acusatorio consiste en 

la facultad del imputado de intervenir en el procedimiento penal que se 

dirige en su contra para poner en evidencia ya sea la falta de fundamento de 

la pretensión punitiva estatal o de cualquier circunstancia que la excluya o 

atenué. Asimismo, concluye refiriendo que se violenta el derecho a la 

defensa, entendido en su sentido más amplia, cuando al testigo no se le 

permite participar en un proceso penal con la asesoría técnica de un 

abogado. 

Adicionalmente, he tratado de ubicar un trabajo similar o igual en las 

bibliotecas de las Facultades de Derecho de las Universidades Privadas 

filiales en nuestra ciudad: “ULADEH”, “San Pedro”, “Alas Peruanas” y 

“César Vallejo” no encontrando mi propósito. 
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2.1.2 Antecedentes Nacionales: 

         De la revisión de Cybertesis, se puede observar que a nivel nacional 

no existe  específicamente investigación sobre El Derecho 

Fundamental a la Defensa en Casos de Flagrancia Delictiva, pero si 

respecto a la Flagrancia Delictiva en el Nuevo Proceso Penal, Tesis 

elaborada por Sofía Angélica Altamirano Cáceres titulada “Análisis de 

la Regulación y Aplicación de la Flagrancia Delictiva en el Nuevo 

Código Procesal Penal” tesis para optar el grado académico de 

Abogado en la Universidad Privada César Vallejo, quien analiza si la 

regulación de la flagrancia delictiva en el Nuevo Código Procesal 

Penal se encuentra debidamente regulada y si debido a esta 

habilitación constitucional, las detenciones policiales se realizan en 

irrestricto respeto de los derechos fundamentales, o si por el contrario 

se estarían afectando derechos fundamentales de las personas al 

momento de aplicar la flagrancia delictiva, lo cual tiene vinculación 

con mi investigación en referente al análisis del proceso inmediato de 

flagrancia siendo un antecedente incluso previo a la acusación ya que 

esta se encuentra después de la detención y la audiencia de entrada al 

proceso inmediato. 

2.1.3. Antecedentes Internacionales: 

Realizada la búsqueda y/o revisión de tesis a nivel internacional tanto 

en universidades latinoamericanas como europeas, no se ha podido 

encontrar trabajos similares al nuestro. 
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2.2.  Bases teóricas 

2.2.1. La estructura del proceso penal en el Código Procesal Penal de 

2004 

A. Investigación Preparatoria 

La investigación preparatoria está a cargo del Fiscal, quien 

contará con el apoyo de la Policía. En esta etapa el Juez de la 

Investigación preparatoria controla el respeto de los derechos del 

imputado. La investigación es única, dinámica, flexible y realiza bajo 

la dirección del Fiscal13. 

La investigación preparatoria de conformidad con el nuevo 

proceso penal peruano, tiene claramente establecida dos fases: 

1. Diligencias Preliminares  

Tan pronto como la Policía tenga noticia de la comisión de un 

delito, lo pondrá en conocimiento del Ministerio Público. Pablo 

Sánchez Velarde14, dice que la Investigación Preliminar es la 

investigación inicial ante la denuncia, que se presenta a la 

Autoridad; o cuando por propia iniciativa deciden dar inicio a 

los primeros actos de investigación. 

Recibida la denuncia, o habiendo tomado conocimiento de la 

posible comisión de un delito, el Fiscal puede, bajo su dirección, 

                                                           
13  RODRÍGUEZ HURTADO, Mario Pablo. “Los Principios de la reforma y el Título 

preliminar del nuevo Código procesal penal”. En: Revista Institucional del AMAG, 

Artículos y ensayos en torno a la reforma del sistema procesal penal y apuntes de la 

justicia constitucional, Nº 8,  Academia de la Magistratura, Lima, Marzo – 2008, p. 165. 
14  Ibíd., p. 208. 
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requerir la intervención de la Policía o realizar por sí mismo 

diligencias preliminares15. 

La denuncia puede hacerse ante la Policía o la Fiscalía. 

Cuando la Policía tiene conocimiento de un delito, debe ponerla 

en conocimiento inmediatamente a la Fiscalía. Puede actuar 

diligencias urgentes dando cuenta en ese mismo acto al Fiscal16. 

Las diligencias preliminares forman parte de la investigación 

preparatoria y no podrán repetirse una vez formalizada ésta17. 

2. Investigación Preparatoria Formalizada  

En el nuevo Código Procesal Penal esta fase es de carácter 

preparatorio; esto es, permite a los intervinientes prepararse para 

el juicio. Así, esta etapa tiene por finalidad: 

a. Reunir los elementos de convicción, de cargo y de 

descargo, que permitan al Fiscal decidir si formula o no 

acusación y, en su caso, al imputado preparar su 

defensa18. 

b. Determinar si la conducta incriminada es delictuosa, las 

circunstancias o móviles de su perpetración, la 

identidad del autor o partícipe y de la víctima, así como 

la existencia del daño causado19. 

                                                           
15  Ibíd., p. 209. 
16  SÁNCHEZ VELARDE, Pablo. Introducción al nuevo Proceso Penal. Ob.cit., p. 210. 
17  Ibíd. 
18  MELGAREJO BARRETO, Pepe. Curso de Derecho Procesal Penal. 1ª Edición, JURISTA 

Editores, Lima, p. 200. 
19  Ibíd., p. 201. 
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La investigación preparatoria no tiene carácter probatorio, 

sino de información respecto a los hechos, para que el Fiscal 

asuma la determinación de acusar o sobreseer20. 

Características21: 

 La dirección está a cargo del Fiscal. 

 La formalización de la investigación preparatoria no opera en 

todos los casos (artículo 334º). 

 El Fiscal puede acusar sólo con el resultado de las diligencias 

preliminares (artículo. 336º). 

 La estrategia de la investigación corre a cargo del Fiscal 

(artículo 65º). 

 El Fiscal puede adoptar salidas alternativas o de 

simplificación procesal. 

 El plazo de la investigación preparatoria es de 120 días 

naturales, prorrogables por única vez en 60 días. En caso de 

investigaciones complejas el plazo es de 8 meses, prorrogable 

por igual término sólo por el Juez de la Investigación 

Preparatoria. Si el Fiscal considera que se han alcanzado los 

objetivos de la investigación, puede darla por concluida antes 

del término del plazo22. 

 

 

                                                           
20  Ibíd.  
21  SÁNCHEZ VELARDE, Pablo. Introducción al nuevo Proceso Penal. Ob.cit., p. 212. 
22  SAN MARTÍN CASTRO, César. Derecho procesal penal. 2ª Edición, 1ª reimpresión, 

Editora jurídica Grijley Lima, 2006, p. 214. 
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B. Etapa Intermedia 

Este es uno de los aspectos más importantes del nuevo Código. 

Nuestro proceso penal siempre ha transitado de la instrucción al juicio 

oral sin un auténtico saneamiento procesal en la fase intermedia23. 

La Etapa Intermedia prevista en el Código Procesal Penal 2004, 

es el período comprendido desde la conclusión de la investigación 

preparatoria hasta el auto de enjuiciamiento; dirigida por el Juez de la 

Investigación Preparatoria. Cumple una de las funciones más 

importantes en la estructura del proceso común, cual es el control de 

los resultados de la investigación preparatoria, examinando el mérito 

de la acusación y los recaudos de la causa, con el fin de decidir si 

procede o no pasar a la etapa del juicio oral24. 

Es el momento de saneamiento del proceso, controla lo actuado 

en la investigación, y el sustento de la acusación o del pedido de 

sobreseimiento, verificando las garantías procesales. 

La fase intermedia se basa en la idea de que los juicios deben ser 

preparados y se debe llegar a ellos luego de una actividad responsable. 

Imaginémonos los efectos sociales de un proceso penal en el que la 

sola denuncia basta para que se someta a las personas a juicio oral: tal 

proceso servirá más bien como un mecanismo de persecución y 

                                                           
23  PEÑA CABRERA – FREYRE, Alonso Raúl. “El principio Acusatorio en el nuevo Código 

Procesal Penal”. En: Revista Actualidad Jurídica. Editora Gaceta Jurídica, Tomo 147, 

febrero 2006, Lima, pp. 122-123. 
24  PEÑA CABRERA – FREYRE, Alonso Raúl. “El principio Acusatorio en el nuevo Código 

Procesal Penal”. Ob. cit., p. 124. 
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descrédito de las personas antes que como un mecanismo 

institucionalizado para resolver los conflictos penales25. 

C. Etapa de Juzgamiento o Juicio Oral 

Esta etapa está a cargo del Juez Penal, que puede ser unipersonal 

en caso de que el delito este sancionado con pena menor de seis años o 

colegiado si se trata de delitos con pena mayor a seis años. En tal 

sentido, le corresponde garantizar el ejercicio pleno de la acusación y 

de la defensa de las partes, y para ello puede impedir que las 

alegaciones se desvíen hacia aspectos impertinentes o inadmisibles, 

sin coartar el razonable ejercicio de la acusación y de la defensa26. Se 

inicia con el Auto de citación a Juicio. Esta Etapa constituye la fase de 

preparación y de realización del Juicio Oral y que culmina con la 

expedición de la Sentencia27. 

La parte central es el juicio oral, que es el espacio procesal 

donde las partes habiendo asumido posiciones contrarias debaten 

sobre la prueba en busca de convencer al juzgador sobre la inocencia o 

culpabilidad del acusado28. 

El juicio oral es la etapa principal del proceso penal, donde se 

enjuicia la conducta del procesado para  condenarlo o absolverlo en la 

sentencia que pone fin al proceso29. 

                                                           
25  Ibíd. 
26  ARBULÚ MARTÍNEZ, Víctor Jimmy. Derecho procesal penal. Un enfoque doctrinario y 

jurisprudencial. Tomo II, 1ª Edición, Gaceta Penal & Procesal Penal - Gaceta Jurídica S.A., 

2015,  p. 612. 
27  Ibíd. p. 613. 
28  ASENCIO MELLADO, José María. Derecho Procesal Penal. Editorial Tirant lo Blanch, 

Valencia, 2003. 
29  BAYTELMAN A. Andrés y Mauricio DUCE J. Litigación Penal. Juicio Oral y Prueba. 

Universidad Diego Portale, 2004. 
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En palabras de Binder:30 “el debate procesal se rige por los 

principios Acusatorio, de Contradicción y de Igualdad. Esta fase 

decisoria se concentra en una o varias sesiones y se desarrolla bajo la 

vigencia de  los principios de oralidad, publicidad y concentración”. 

Sin perjuicio de las demás garantías procesales reconocidas por 

la Constitución y los Tratados de Derecho Internacional de Derechos 

Humanos aprobados y ratificados por el Perú. En su desarrollo se 

observan los principios de continuidad del juzgamiento, concentración 

de los actos del juicio e identidad física del juzgador y presencia 

obligatoria del imputado y su defensor31. 

En la Etapa de Juzgamiento, le corresponde al Juez Unipersonal 

o colegiado32: 

1) La dirección de Juzgamiento, cuidando el respeto al debido 

proceso y demás principios constitucionales. 

2) La dirección y control de la actividad probatoria. 

3) El uso de Medios disciplinarios, así como los de control del 

Juicio. 

4) La resolución de las incidencias que se presenten en el Juicio. 

5) La Deliberación y Resolución final o Sentencia. 

6) La concesión de los medios impugnatorios, cuando 

corresponda. 

                                                           
30  BINDER, Alberto. Introducción al Derecho Procesal Penal. Buenos Aires, 2002, p. 121. 
31  ORÉ GUARDIA, Arsenio. Derecho Procesal Penal Peruano, Análisis y comentarios al 

Código Procesal Penal. Tomo II, 1ª Edición, Editora Gaceta Jurídica, Lima, 2016, p. 314. 
32  Ibíd. 
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2.2.2. Los principios del Proceso penal Peruano 

Para comprender a cabalidad la nueva estructura del proceso penal y 

el rol que en él desempeñarán los actores, resulta necesario tener en cuenta 

los principios rectores que guían el modelo acusatorio con rasgos 

adversariales, asumido en el nuevo Código. Entre ellos tenemos33: 

Carácter acusatorio: Existe una clara distribución de los roles de 

acusación, investigación y juzgamiento.  

El encargado de dirigir la investigación es el Fiscal con el auxilio de la 

Policía, mientras que el Juez controla y garantiza el cumplimiento de los 

derechos fundamentales, además es el encargado de dirigir el juicio oral. 

Presunción de inocencia: Durante el proceso, el imputado es 

considerado inocente y debe ser tratado como tal, mientras no se demuestre 

lo contrario y se haya declarado su responsabilidad mediante sentencia 

firme debidamente motivada. Para estos efectos se requiere de una 

suficiente actividad probatoria de cargo, obtenida y actuada con las debidas 

garantías procesales. 

Disposición de la acción penal: El Fiscal podrá abstenerse de 

ejercitar la acción penal a través de mecanismos como el principio de 

oportunidad y los acuerdos reparatorios (artículo 2º del Código Procesal 

Penal). 

Plazo razonable: Toda persona tiene derecho a ser procesada dentro 

de un plazo razonable.  

                                                           
33  ORÉ GUARDIA, Arsenio. Derecho Procesal Penal Peruano, Análisis y comentarios al 

Código Procesal Penal. Tomo I, 1° Edición, Editora Gaceta Jurídica, Lima, 2016, p. 206. 
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Legalidad de las medidas limitativas de derechos: Salvo las 

excepciones previstas en la Constitución, las medidas limitativas sólo 

podrán dictarse por la autoridad judicial, en el modo, forma y con las 

garantías previstas por la Ley. Se impondrán mediante resolución motivada, 

a instancia de parte procesal legitimada.  

Derecho de defensa: El imputado tiene derecho a ser informado de 

los cargos que se le formulan, a ser asesorado por un abogado desde que es 

citado o detenido, a que se le conceda un tiempo razonable para preparar su 

defensa, etc. El ejercicio de este derecho se extiende a todo estado y grado 

del procedimiento, en la forma y oportunidad que la ley señala. 

Oralidad: Está presente no sólo durante el juicio oral, sino también en 

la investigación preparatoria y la fase intermedia a través de las audiencias 

preliminares. 

Contradicción: Los intervinientes, en cualquier instancia del proceso 

tienen la facultad de contradecir los argumentos de la otra parte. 

Imparcialidad: El Juez se convierte en un ente imparcial, ajeno a la 

conducción de la investigación. Representa la garantía de justicia, de respeto 

a los derechos fundamentales y de ejercicio de la potestad punitiva.  

Publicidad: El Juicio oral es público, mientras que la investigación 

preparatoria es reservada, pero sólo para terceros ajenos al proceso. 

Además, el abogado defensor puede solicitar copias simples del expediente 

al Fiscal y al Juez. Claro es que existen supuestos en los cuales se aplica la 

reserva. 
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Legitimidad de la prueba: Todo medio de prueba será valorado sólo 

si ha sido obtenido e incorporado al proceso por un procedimiento 

constitucionalmente legítimo. Carecen de efecto legal las pruebas obtenidas, 

directa o indirectamente, con violación del contenido esencial de los 

derechos fundamentales de la persona. 

Derecho de impugnación: Las resoluciones judiciales son 

impugnables sólo por los medios y en los casos expresamente establecidos. 

2.2.3. El derecho de defensa 

La Constitución en su artículo 139º, inciso 14, reconoce el derecho de 

defensa; en virtud de dicho derecho se garantiza que los justiciables, en la 

protección de sus derechos y obligaciones, cualquiera sea su naturaleza 

(civil, mercantil, penal, laboral, etc.), no queden en estado de indefensión34. 

Así mismo, se otorga a este derecho una cobertura muy amplia y hasta ha 

merecido jurisprudencia reiterada no solo del Tribunal Constitucional, sino 

también de la Corte Interamericana de Derechos Humanos35.  

En ese sentido por derecho de defensa, puede entenderse el derecho 

fundamental que asiste a todo imputado y a su Abogado defensor a 

comparecer inmediatamente en la instrucción y a lo largo de todo el proceso 

penal a fin de poder contestar con eficacia la imputación o acusación contra 

aquél existente, articulando con plena libertad e igualdad de armas los actos 

de prueba, de postulación e impugnación necesarios para hacer valer dentro 

                                                           
34  LANDA ARROYO, Cesar. Los derechos fundamentales en la jurisprudencia del Tribunal 

Constitucional. Palestra Editores, Lima, 2010 p. 285. 
35  SÁNCHEZ VELARDE, Pablo. Introducción al nuevo Proceso Penal. Ob. cit., p. 33. 
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del proceso penal el derecho a la libertad que asiste a todo ciudadano que, 

por no haber sido condenado, se presume inocente36. 

Por otra parte el derecho de defensa consiste en la obligación de ser 

oído, asistido por un abogado de la elección del acusado o demandado, o en 

su defecto a contar con uno de oficio. Este derecho comprende la 

oportunidad de alegar y probar procesalmente los derechos o intereses, sin 

que pueda permitirse la resolución judicial inaudita parte, salvo que se trate 

de una incomparecencia voluntaria, expresa o tácita, o por una negligencia 

que es imputable a la parte. La intervención del abogado no constituye una 

simple formalidad. Su ausencia en juicio implica una infracción grave que 

conlleva a la nulidad e ineficacia de los actos procesales actuados sin su 

presencia37. 

El derecho de defensa protege el derecho a no quedar en estado de 

indefensión en cualquier etapa del proceso judicial o del procedimiento 

administrativo sancionador. Este estado de indefensión no solo es evidente 

cuando, pese a atribuirse la comisión de un acto u omisión antijurídico, se le 

sanciona a un justiciable o a un particular sin permitirle ser oído o formular 

sus descargos, con las debidas garantías, sino también a lo largo de todas 

etapas del proceso y frente a cualquier tipo de articulaciones que se pueden 

promover38. 

                                                           
36  LANDA ARROYO, Cesar. Los derechos fundamentales en la jurisprudencia del Tribunal 

Constitucional. Ob. cit., p. 287. 
37  MESIA, Carlos. Exegesis del Código Procesal Constitucional. Editora Gaceta Jurídica, 1ª 

edición, Lima, 2004, p. 105. 
38  Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente Nº 009-2004-AA/TC, de 

fecha 5 de julio de 2004, fundamento jurídico Nº 27. 
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El derecho de defensa es esencial en todo ordenamiento jurídico. 

Mediante el se protege una parte medular del debido proceso. Las partes en 

juicio deben estar en la posibilidad jurídica y fáctica de ser debidamente 

citadas, oídas y vencidas mediante prueba evidente y eficiente. El derecho 

de defensa garantiza que ello sea así. Muy ligado con el ejercicio pleno del 

derecho de defensa, está el acto procesal de notificación de las distintas 

resoluciones judiciales. Solo conociendo los fundamentos y sentido de una 

resolución se podrá realizar una adecuada defensa39. 

El derecho de defensa tiene vigencia plena a los largo de todo el 

proceso, tal derecho de defensa se proyecta a todas las etapas y 

articulaciones que pudiera comprender el proceso, como el uso de los 

recursos impugnativos40. 

El derecho a la defensa contradictoria, comprende el derecho de 

intervenir en el proceso aunque se vea afectada la situación de la persona, y 

que integra el derecho a hacer alegaciones, presidido por el principio de 

igualdad de las partes, y que tiene relación directa con el derecho a usar los 

medios de prueba que resulten pertinentes41. 

a) Autodefensa: 

El Código Procesal Penal reconoce el derecho a la autodefensa en 

su artículo 71º, cuando dice “El imputado puede hacer valer por sí 

                                                           
39  BERNALES BALLESTEROS, Enrique. La Constitución de 1993. Análisis comparado. 

Constitución y Sociedad - ICS, 3ª edición, Lima, 1997, p. 656. 
40  CASTILLO CÓRDOVA, Luis. Comentarios al Código Procesal Constitucional. Título 

Preliminar y Disposiciones Generales. Tomo I, Palestra Editores, Lima, 2006, p. 185. 
41  CARRUITERO LECCA, Francisco y Mario Raúl GUTIÉRREZ CANALES. Estudio 

doctrinario y jurisprudencial a las disposiciones generales de los procesos de habeas 

corpus, amparo, habeas data y cumplimiento del Código Procesal Constitucional, Ley Nº 

28237. Studio editores, Lima, 2006, p. 205-206. 
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mismo los derechos que la constitución y las leyes le conceden, desde 

el inicio de la investigación hasta la culminación del proceso “. Sin 

embargo, no pone al alcance del imputado todos los medios 

suficientes para articular su autodefensa. Puede decirse que deja de un 

lado u olvida, este derecho, en la medida que, en cambio, pone de 

relieve, norma y potencia, el papel del Abogado defensor, que 

justamente se salvaguarda y se posibilita sin trabas. 

b) Defesa Técnica: 

La Defensa Técnica, constituye una actividad esencial del proceso 

penal y admite dos modalidades: a) la defensa material que realiza el 

propio imputado ante el interrogatorio de la autoridad policial o 

judicial; y, b) la defensa técnica que está confiada a un abogado que 

asiste y asesora jurídicamente al imputado y lo representa en todos los 

actos procesales no personales. Los pactos internacionales también 

regulan la defensa oficial, como el “derecho irrenunciable” del 

imputado a ser asistido gratuitamente por un defensor proporcionado 

por el Estado, cuando no designare defensor. 

2.2.4. La defensa procesal 

El derecho de defensa constituye un derecho fundamental de 

naturaleza procesal que conforma a su vez, el ámbito del debido proceso, y 

sin el cual no podría reconocerse la garantía de este último. Por ello, en 

tanto derecho fundamental, se proyecta como principio de interdicción para 

afrontar cualquier indefensión y como principio de contradicción de los 

actos procesales que pudiera repercutir en la situación jurídica de laguna de 
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las partes, sea en un proceso o procedimiento, o en el caso de un tercero con 

interés42. 

El Derecho de defensa garantiza, entre otras cosas, que una persona 

sometida a una investigación, sea de orden jurisdiccional o administrativa, y 

donde se encuentre en discusión derechos e intereses suyos, tenga la 

oportunidad de contradecir y argumentar en defensa de tales derechos e 

intereses. Se conculca, por tanto cuando los titulares de derechos e intereses 

legítimos se ven imposibilitados de ejercer los medios legales suficientes 

para su defensa43. 

La defensa procesal no solamente es un derecho subjetivo que busca 

proteger a la persona humana si no también una garantía procesal 

constitucional en donde el estado tiene la exigencia de procurar que sea real 

y efectiva en el proceso penal. Así mismo el contenido de garantía de la 

defensa procesal tiene un aspecto positivo y otro negativo; el primero 

consiste en las facultades procesales que tiene el imputado en el proceso y el 

segundo consiste en la prohibición de la indefensión44. 

La indefensión es la violación de la garantía de la de defensa procesal 

restringiendo al imputado de participar activamente en el proceso penal 

impidiéndole sin justificación legal que este pueda ejercer su derecho de 

                                                           
42  CASTILLO CORDOVA, Luis (Coord.) Estudios y jurisprudencia del Código Procesal 

Constitucional. Análisis de los procesos constitucionales y jurisprudencia artículo por 

artículo. Gaceta Jurídica, 1ª edición, Lima, 2009, p. 699. 
43  CASTILLO CORDOVA, Luis (Coord.) Estudios y jurisprudencia del Código Procesal 

Constitucional. Análisis de los procesos constitucionales y jurisprudencia artículo por 

artículo. Ob. cit., p. 700.  
44  LÓPEZ GUERRA, Luis y otros. Derecho Constitucional. El ordenamiento constitucional. 

Derechos y deberes de los ciudadanos. Ob. cit., p. 323. 
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defensa personalmente y a través de un abogado defensor que realice la 

defensa técnica con un estándar mínimo de actuación45. 

En el curso de un proceso, el núcleo de la tutela judicial se condensa 

en el derecho a no sufrir indefensión. La interdicción genérica de la 

indefensión quiere decir que forma parte del contenido del derecho a tener la 

oportunidad de defender las propias posiciones en todo proceso judicial que 

afecte a derechos o intereses propios, y en la interpretación del Tribunal 

Constitucional, supone también un mandato al legislador y al interprete, 

mandato consistente en promover la defensión, en la medida de lo posible, 

mediante la correspondiente contradicción. Tal cosa implica establecer el 

emplazamiento personal a todos cuantos, como demandados o 

coadyuvantes, puedan ver sus derechos o intereses afectados en un proceso, 

siempre que ello resulte factible46. 

La defensa del abogado o defensa técnica cumple como finalidad 

promover la garantía de todos los derechos que tiene el procesado buscando 

que se respeten los principios de igualdad y de contradicción, controla la 

legalidad del procedimiento, el control de la producción de pruebas de cargo 

y otros controles47. 

El artículo 484º, inciso 1 del Nuevo Código Procesal Penal, señala que 

la audiencia se instalará con la presencia del imputado y su defensor y si el 

imputado no tiene abogado se le nombrara uno de oficio. La defensa de 

                                                           
45  Ibíd., p. 324. 
46  LOPEZ GUERRA, Luis y otros. Derecho Constitucional. El ordenamiento constitucional. 

Derechos y deberes de los ciudadanos. Ob. cit., p. 323. 
47  Ibíd.  
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oficio tiene como fundamento defender los derechos fundamentales de la 

persona que son afectados con la persecución penal por lo que si el 

imputado no cuenta con un defensor se vulnera manifiestamente el derecho 

a la defensa48. 

La defensa procesal constituye un derecho fundamental que no se 

puede renunciar en ninguna etapa del proceso por más que este manifieste al 

Juez que no necesita un abogado. La defensa es un derecho inalienable de la 

persona porque es una manifestación de su libertad, así mismo constituye 

una cuestión de orden público por que la sociedad tiene el interés que solo 

se sancione penalmente al culpable y no al inocente49. 

En el caso estadounidense, tanto doctrinaria como jurisprudencial, la 

dimensión procesal del debido proceso, relacionado con el derecho de 

defensa comprendería, entre otros, el derecho de contradecir o defendernos 

de una alegación (pretensión) exigida en contra de nuestros propios 

derechos, derecho de ofrecer, y actuar pruebas que sean pertinentes para 

acreditar las diferentes posiciones o pretensiones de las partes50. 

2.2.5. El derecho de defensa eficaz 

El derecho de defensa eficaz forma parte del contenido 

constitucionalmente protegido del derecho de defensa, una defensa 

                                                           
48  SÁNCHEZ VELARDE, Pablo. Introducción al nuevo Proceso Penal. Ob. cit., p. 139. 
49  LANDA ARROYO, Cesar. Los derechos fundamentales en la jurisprudencia del Tribunal 

Constitucional. Ob. cit., p. 287. 
50  SALDAÑA BARRERA, Eloy Espinoza (Coord.) Derechos Fundamentales y derecho 

procesal Constitucional. Jurista editores, Lima, 2005, p. 67. 
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manifiestamente ineficaz, en lugar de defender los derechos del imputado, 

los vulnera, no tiene sentido, es como si no hubiera tenido una defensa51. 

La Corte Interamericana de Derecho Humanos (Corte IDH), 

interpretando los artículos 8º y 25º de la Convención Americana sobre 

derechos humanos, en el caso 11.298, de Reinaldo Figueroa Planchart Vs. 

República Bolivariana de Venezuela, de fecha 13 de abril de 2000, 

fundamento 87, reconoce que “el debido proceso no puede estar limitada ni 

restringida a la fase final de un proceso penal”. 

La Corte IDH, ante una solicitud de los Estados unidos mexicanos, el 

1 de octubre de 1999, emitió la opinión consultiva OC-16/99, fundamentos 

117 y 118, establece la defensa de los intereses del justiciable en forma 

efectiva. 

En la sentencia del 30 de mayo de 1999, caso Castillo Petruzzi y otros 

vs. Estado Peruano”, fundamento 141, la Corte IDH reitera que: “en el 

proceso penal la persona tiene derecho a una defensa adecuada y que por 

lo tanto, constituye un estado de indefensión prohibido por el pacto de San 

José de Costa Rica llamada también Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, una presencia o actuación de un defensor meramente 

formal”52. 

                                                           
51  NAKAZAKI SERVIGON, Cesar Augusto. El derecho a la defensa procesal eficaz. En el 

debido proceso. Estudios sobre derechos y garantías procesales. Editora Gaceta Jurídica, 

Revista Gaceta constitucional, 1ª edición, Lima, 2010, p. 113. 
52  NAKAZAKI SERVIGON, Cesar Augusto. El derecho a la defensa procesal eficaz. En el 

debido proceso. Estudios sobre derechos y garantías procesales. Ob. cit., p. 113. 
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En la sentencia del 2 de julio del 2004, la Corte IDH en el caso 

“Herrera Ulloa Vs Costa Rica”, fundamento 147, insiste en que: “en el 

proceso penal las garantías judiciales son condiciones que deben cumplirse 

para “asegurar la defensa adecuada”. 

La Cuarta Disposición Final y Transitoria de la Constitución Política 

del Perú, establece que: “las normas relativas a los derechos y libertades 

que la constitución reconoce, entre ellos el derecho de defensa, se 

interpretan de conformidad con la Declaración Universal de Derecho 

Humanos y con los tratados y acuerdos internaciones sobre la misma 

materia ratificadas por el Perú”. 

La Convención Americana sobre Derechos Humanos es un tratado 

internacional ratificado por el Perú, y la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, es un órgano jurisdiccional internacional que interpreta la 

Convención americana sobre derechos humanos y su interpretación vincula 

a los órganos jurisdiccionales de nuestra patria y por lo tanto también 

vincula a los jueces nacionales, cualquiera sea su jerarquía. 

En ese sentido no basta que la defensa sea necesaria y obligatoria para 

que la garantía constitucional de la dimensión formal del derecho de defensa 

(defensa técnica) cumpla su finalidad en un proceso penal; la defensa tiene 

que ser efectiva, lo que significa desarrollar una oposición, o respuesta, o 

antítesis, o contradicción, a la acción penal o a la pretensión punitiva53. 

                                                           
53  NAKAZAKI SERVIGON, Cesar Augusto. El derecho a la defensa procesal eficaz. En el 

debido proceso. Estudios sobre derechos y garantías procesales. Ob. cit., p. 110. 
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La negligencia, inactividad, la ignorancia en la ley, o el descuido del 

defensor, no justifica el estado de indefensión del imputado en el proceso 

penal54. 

La defensa eficaz55 exige que al imputado se le garantice en el proceso 

penal, entre otros, los siguientes derechos: 

1) Derecho a ser asistido por un defensor de confianza o de oficio. 

2) Derecho a un defensor con los conocimientos jurídicos y 

experiencia que exige el caso. 

3) Derecho a presentar los argumentos que forman parte de la defensa 

técnica. 

El Comité de Derecho Humanos ha reconocido que el derecho de todo 

acusado a disponer de los medios adecuados para la preparación de su 

defensa debe incluir el acceso a los documentos y demás pruebas que el 

acusado necesite para preparar su defensa56. 

Para la Comisión Interamericana, el derecho del acusado a una 

defensa adecuada es violada no solo por la negación del derecho a la 

asistencia jurídica o por trabas u obstáculos impuestos a la actuación del 

abogado defensor, sino también por el incumplimiento de parte de este de 

sus deberes profesionales. En un informe, la Comisión califico la actuación 

de los abogados defensores de “inservible y más bien contraproducente”, 

subrayando entre otros defectos el reconocimiento implícito de los cargos 

                                                           
54  Ibíd., p. 111. 
55  Ibid. 
56  O’DONNELL, Daniel. Protección Internacional de los Derechos Humanos. Comisión 

Andina de Juristas, 2ª Edición, Lima, 1989, p. 175. 
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imputados a los acusados y el no haberlos entrevistado antes del inicio del 

proceso. La doctrina de la Comisión no señala claramente las circunstancias 

que permiten responsabilizar al Estado por las deficiencias en la actuación 

de los defensores57. 

El Tribunal Constitucional considera que el debido proceso está 

concebido como el cumplimiento de todas las garantías, requisitos y normas 

de orden público que deben observarse en las instancias procesales de todos 

los procedimientos, incluidos los administrativos, a fin de que las personas 

estén en condiciones de defender adecuadamente sus derechos ante 

cualquier acto del Estado que pueda afectarlos58. 

2.2.6. Plazo Razonable 

           Sobre el particular, cabe indicar que dentro del haz de derechos o 

contenidos implícitos que se desprenden del derecho al debido proceso, 

tenemos el derecho al plazo razonable. Nótese que, respecto a “los llamados 

contenidos implícitos el Tribunal (Constitucional del Perú) ha sostenido que 

en ocasiones, en efecto, es posible identificar dentro del contenido de un 

derecho expresamente reconocido otro derecho que, aunque susceptible de 

entenderse como parte de aquel, es susceptible de ser configurado 

autónomamente. Agrega el Tribunal Constitucional, que, por ejemplo, el 

derecho al plazo razonable es un contenido implícito del derecho al debido 

proceso. Pero también el Tribunal Constitucional ha dicho que tales 

                                                           
57  Ibíd., p. 179. 
58  CASTILLO CORDOVA, Luis (Coord.) Estudios y jurisprudencia del Código Procesal 

Constitucional. Análisis de los procesos constitucionales y jurisprudencia artículo por 

artículo. Ob. cit., p. 484. 
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contenidos implícitos de los “derechos viejos” no debe ser confundido con 

los derechos nuevos o no enumerados”59entendidos como aquellos derechos 

no mencionados expresamente en la Constitución del Estado, tales como el 

derecho a la verdad, el derecho al agua potable, el derecho al libre 

desenvolvimiento de la personalidad, el derecho a la eficacia de las leyes y 

los actos administrativos entre otros derechos que cuentan con pleno 

reconocimiento constitucional de conformidad con el artículo 3º de la 

Constitución del Estado y del desarrollo de la jurisprudencia nacional y 

comparada. 

La Razonabilidad del plazo, como concepto atiende al concepto de 

necesidad concreta de tiempo; sin embargo, uno de los primeros obstáculos 

para su comprensión ha sido considerar los plazos legales como plazo 

razonable; en efecto, es frecuente encontrar posturas que asumen que la 

razonabilidad del plazo ya fue considerada por el legislador, y no 

correspondería a los operadores penales la modulación  del plazo, sino solo 

aplicar el plazo en su límite máximo expresamente previsto en la Ley. 

Sin embargo, es necesario precisar que: uno, es el plazo legal máximo 

previsto, y otro, el plazo necesario para la realización del objeto de la etapa 

del proceso; el primero atiende a una racionalidad legal- abstracción y 

generalidad-; en tanto el segundo, atiende a las necesidades concretas de un 

determinado proceso penal; el primero es creación legislativa, el segundo se 

configura judicialmente; el plazo legal es el marco legal para determinar el 

plazo necesario. 

                                                           
59  PESTANA URIBE, Enrique. La configuración constitucional de los derechos no 

enumerados en la cláusula abierta del sistema de derechos y libertades. Editora Gaceta 

Jurídica, Lima, 2009, p. 302. 
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Los términos 24 horas, de 30, o 120 días, son de inicio y de fin; el 

tiempo que discurre entre ambos términos es el plazo, es el lapso que tiene 

que ajustarse a la necesidad de satisfacer el objeto de cada etapa procesal. 

Nuestro CPP, regula los plazos máximos para configurar el objeto de cada 

etapa procesal. Los mínimos y máximos legales constituyen puntos de 

referencia legales; en ambos, supuestos de los que se trata es ponderar 

plazos en función de su objeto, no de determinar términos. 

El recorrido formal del máximo del plazo legal, sin atender a la 

satisfacción de su objeto es irrazonable. Esa práctica ha sido la causa 

principal de procesos morosos de mero y dilatado trámite burocrático, sin 

atender al cumplimiento de su objeto; en efecto, en algunos casos su objeto 

fue satisfecho con antelación, y en otros supuestos no se desarrollaron actos 

orientados a la satisfacción de su objeto. En realidad los marcos legales 

máximos solo servían para justificar las moras fiscales y judiciales, 

pervirtiendo su función de garantía de ser plazos máximos de persecución 

punitiva para evitar una persecución permanente, para devenir en una suerte 

de garantía invertida como cobertura de la morosidad estatal que se grafica 

en la expresión del operador judicial o fiscal de “estar dentro del plazo” para 

resolver, tal o cual, cuestión del proceso.60 

La configuración del plazo razonable atiende a la complejidad o no 

del caso. Si el objeto del proceso es un caso fácil, entonces el plazo 

necesario para la satisfacción de su objeto será breve. Empero, no se debe 

asumir fictamente cumplido su objeto por la mera flagrancia, y con ello 

                                                           
60  SALAS ARENAS, Jorge Luis y otros. El Nuevo Proceso Penal Inmediato. Editora Gaceta 

Jurídica, Lima, 2016, pp. 88 y 89. 
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anular la garantía  del plazo razonable. Si el caso es complejo incluso el 

plazo puede prolongarse o prorrogarse conforme a los límites que el mismo 

ordenamiento del proceso admite. 

No obstante ello, “que el plazo establecido por ley es el plazo máximo 

(…) no impide que puedan calificarse como arbitrarias aquellas privaciones 

de la libertad que, aun sin rebasar dicho plazo, sobrepasan el plazo 

estrictamente necesario o límite máximo para realizar determinadas 

actuaciones o diligencias”61. 

Ahora bien, debemos reiterar que los “instrumentos internacionales 

sobre derechos humanos reconocen el derecho de toda persona acusada de 

un delito a ser juzgada dentro de plazos razonables. Si en el marco de estos 

procesos se emite una orden judicial de detención, esta no puede durar lo 

mismo que el proceso, por lo que si la duración de la medida privativa de la 

libertad no es razonable, la persona con orden de detención tiene derecho a 

recuperar su libertad, sin perjuicio de que el proceso en su contra continúe. 

A esta garantía se le conoce como el derecho al plazo razonable de duración 

de la detención judicial preventiva”62. 

En cuanto al contenido del derecho en sí, la Corte Interamericana ha 

señalado que “el principio de plazo razonable tiene como finalidad impedir 

que los acusados permanezcan largo tiempo bajo acusación y asegurar que 

esta se decida prontamente”. Igualmente, el Tribunal Constitucional del 

                                                           
61  BURGOS ALFARO, José. “El plazo razonable de la detención”. En Revista Jurídica 

Gaceta Constitucional, Tomo 26, Lima, 2010, p. 124. 
62  HUERTA GUERRERO, Luis Alberto, “Plazo razonable de detención judicial preventiva y 

habeas corpus. Reflexiones sobre la sentencia del Tribunal Constitucional en torno al caso 

Antauro Humala”. En: Revista jurídica Gaceta Constitucional. Tomo 20, agosto del 2009, 

Lima, p. 105. 
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Perú ha señalado en anterior oportunidad que el atributo en mención tiene 

como finalidad impedir que los acusados permanezcan durante largo tiempo 

bajo acusación y asegurar que su tramitación se realice prontamente. 

En consecuencia, el plazo razonable de la detención judicial 

preventiva es un derecho implícito de la libertad personal y también una 

garantía del principio de la presunción de inocencia. En ese sentido, como 

bien indicamos precedentemente el Tribunal Constitucional del Perú 

influenciado por la jurisprudencia internacional ha establecido los criterios 

para determinar el plazo razonable de duración del proceso. 

 

2.2.7. Flagrancia Delictiva 

2.2.7.1. Etimología 

La palabra ‘flagrante’, del latín flagrans, flagrantis, participio 

del verbo flagrare, que significa arder o quemar, refiere a aquello que 

está ardiendo o resplandeciendo como fuego o llama y que, por lo 

tanto, se está realizando actualmente63. 

2.2.7.2. Concepto 

La expresión metafórica se refiere a la llama, que denota con 

certeza la combustión, cuando se ve la llama, es indudable que alguna 

cosa arde. En cuanto a la flagrancia delictiva está vinculada al preciso 

momento en que es percibido o apreciado la ejecución de un delito, lo 

cual, proporciona en términos procesal penal, una mayor convicción 

                                                           
63  RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ, Ricardo. Derechos fundamentales y garantías individuales 

en el proceso penal. Editora Comares, Granada, 1999. 
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tanto respecto al delito mismo como de la responsabilidad del 

presunto autor. 

Para San Martin Castro, el delito flagrante es aquel cuyo autor 

es sorprendido en el momento de cometerlo64. 

Por su parte, Meini65, sostiene “La flagrancia es un concepto 

que, por un lado, abarca el momento en que el autor o lo partícipes 

están cometiendo el delito, lo que incluye a todos los actos punibles 

del iter criminis. De ahí que los actos de inicio de ejecución (aquellos 

posteriores a los actos de preparación y con los cuales empieza la 

tentativa) son actos que también quedan abarcados por el concepto de 

flagrancia. La razón es hasta cierto punto obvia: los actos de inicio de 

ejecución, a diferencia de los actos de preparación, son ya punibles de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 16º del Código Penal. 

Aquellos actos realizados inmediatamente después de la consumación 

del delito deben ser igualmente incluidos en la flagrancia”. 

 

No se debe perder de vista que la palabra “flagrar” (del latín 

flagrare) significa arder o resplandecer, fuego o llama. De manera que 

etimológica-mente, flagrante delito equivale a delito flameante o 

resplandeciente, para dar idea de un hecho vivo y palpable cuya 

                                                           
64  SAN MARTIN CASTRO, César, “Derecho Procesal Penal”. Vol. II, Editora Grijley, 

Lima, 1999, p. 806. 
65  MEINI MENDEZ, Iván: “Procedencia y requisitos de la detención”. En: La Constitución 

comentada. Análisis artículo por artículo. Tomo I, Gaceta Jurídica, 2006, Lima, p. 294. 
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realidad se impone claramente, y subsiste ante los ojos del 

observador66. 

 El delito flagrante es aquel donde el agente es descubierto en el 

momento en que comete el hecho punible. La flagrancia del delito y le 

detención de la persona tienen sustento constitucional cuando en el 

art. 2 se estableces que nadie puede ser detenido sino por mandato 

escrito y motivado del juez o por las autoridades policiales en caso de 

flagrante delito. El nuevo código recoge los criterios legales que 

deben de observarse para su aplicación y que son los estados de 

flagrancia que la doctrina reconocen: 1) existe flagrancia cuando la 

realización del hecho es actual, y en esa circunstancia, el autor es 

descubierto(flagrancia propiamente dicha); 2) cuando el agente es 

perseguido y capturado inmediatamente de haber realizado el acto 

punible(cuasi flagrancia); y 3) cuando es sorprendido con objetos o 

huellas que revelen que acaba de ejecutarlo (presunción legal de 

flagrancia). En este mismo dispositivo se establece también que 

tratándose de delito o falta sancionado con pena no mayor de dos años 

de privativa de la libertad, luego del interrogatorio e identificación, 

popdrá ordenarse la libertad o una menos restrictiva.67 

 

La flagrancia se aplica a la comisión de un delito objetivamente 

descubierto por la autoridad o al momento inmediatamente posterior a 

su realización, en que se detecta al autor material pretendiendo huir 

                                                           
66 SANCHEZ VELARDE, Pablo, “Manual de Derecho Procesal Penal”, Idemsa, Lima, 2004, Pág. 823. 
67 SANCHEZ VELARDE, Pablo. “Introducción al nuevo Proceso Penal” Editorial Moreno S.A.; Edición 

200; pág. 205. 



   

-44- 
 

del lugar de los hechos. Así lo ha entendido el Tribunal 

Constitucional. Asimismo, el máximo intérprete  de la Constitución ha 

señalado en reiterada jurisprudencia que para declarar la flagrancia 

deben concurrir los requisitos insustituibles que son la inmediatez 

personal e inmediatez temporal. 

2.2.7.3. Principales características de  la Flagrancia 

La flagrancia es un instituto procesal con relevancia 

constitucional, que justifica privar a una persona de su libertad por 

personal policial, que corresponde dentro del contexto de una 

situación particular de urgencia, la misma que debe darse 

concurriendo la inmediatez tanto temporal como personal. 

San Martin Castro, expresa que “la flagrancia delictiva es el eje 

o condición previa que legitima la detención preliminar policial”68. 

Desprendiéndose de la doctrina y la normatividad existente ciertas 

características que le son propias, pudiéndose mencionar las 

siguientes: 

a) Inmediatez temporal, que consiste en que la persona esté 

cometiendo el delito, o que se haya cometido momentos antes. El 

elemento central lo constituye el tiempo en que se comete el delito. Lo 

inmediato es en el momento mismo, lo que se está haciendo o se acaba 

de hacer. 

b) Inmediatez personal, es decir, que la persona se encuentre 

en el lugar de los hechos en situación que se infiera su participación 

                                                           
68  SAN MARTIN CASTRO, César, “Derecho Procesal Penal”. Ob. cit., p. 806. 
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en el delito o con objetos o huellas que revelen que acaba de 

ejecutarlo. 

c) Necesidad urgente, se da ante un conocimiento fundado, 

directo e inmediato del delito, por el cual, resulta urgente la 

intervención de la policía para que actúe conforme a sus atribuciones 

y ponga término al delito. Esto se da ante la imposibilidad de obtener 

una orden judicial previa. La característica propia de la inmediatez 

exige la intervención policial en el delito. 

2.2.7.4. Tipos de Flagrancia 

Ore Guardia69, señala que no sólo debemos conocer las 

características de la flagrancia, sino reconocer sus tipos, para lo cual 

señala que: “En la doctrina procesal suele distinguirse hasta tres clases 

de flagrancia las mismas que varían según el alejamiento temporal que 

existe entre la conducta delictuosa y la aprehensión de su autor. 

 

 Flagrancia estricta: Se produce cuando el hecho punible es actual 

y en esas circunstancias el autor es descubierto, es lo que 

comúnmente se conoce como “con las manos en la masa”. El 

requisito de sorprender al delincuente no exige su asombro o 

sobresalto, se trata de que sea descubierta su acción delictiva en 

fase de ejecución, o inmediatamente después de esta. El 

descubrimiento ha de producirse precisamente mediante la 

                                                           
69  ORE GUARDIA, Arsenio. Manual de Derecho Procesal Penal. Editorial Alternativas, 

Lima, 1999, pp. 345 y 346. 
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precepción sensorial del hecho por parte del sujeto que dispone la 

detención, es decir, este ha de tener conocimiento del hecho a 

través de sus sentidos, lo que se efectúa normalmente mediante la 

vista, aunque no debe descartarse los demás órganos del sentido. 

 

Hay flagrancia estricta cuando el sujeto es sor-prendido y detenido 

en el momento mismo de estar ejecutando o con-sumando el delito, 

concepto que se encuentra vinculado con las fases consumativa o 

ejecutiva del hecho punible. 

 Cuasiflagrancia: Se da cuando un individuo ya ha ejecutado el 

hecho delictivo, pero es detenido poco después, ya que no se le 

perdió de vista desde entonces. Por ejemplo, un sujeto roba un 

artefacto y es visto en el acto de perpetrar el latrocinio, siendo 

perseguido por quien o quienes lo han sorprendido y es detenido. 

 

Cuando el autor es perseguido y capturado inmediatamente después 

de haber cometido el hecho punible. Un ejemplo gráfico, es el caso 

de quien arrebata una cartera a una dama y emprende la fuga, 

iniciándose inmediatamente la persecución por la policía o por la 

propia víctima, siendo luego aprehendido. Para Jorge Silva, en la 

cuasi-flagrancia una persona puede ser detenida aun después que 

efectuó o consumó la conducta delictiva, pero siempre y cuando no 
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lo hayan perdido de vista y sea perseguido después de la 

realización del hecho delictivo70. 

 

 Presunción de flagrancia: Se presenta cuando el autor es 

sorprendido con los objetos o huellas que revelan que acaba de 

ejecutarlo. Jorge Silva71, refiere que en este supuesto, solo existen 

datos que hacen factible pensar que ese sujeto fue el autor. El 

encontrarle en su poder una cosa robada o el arma ensangrentada 

implica una presunción de flagrancia. Otro ejemplo, es cuando se 

encuentra al agente llevando en su poder un aparato 

electrodoméstico que acaba de sustraer de una vivienda. 

 

En este caso el individuo ni ha sido sorprendido al ejecutar o 

consumar el delito, y tampoco ha sido perseguido luego de 

cometido. Sólo hay indicios razonables que permiten pensar que él 

es el autor del hecho”. 

2.2.7.5. Derechos Fundamentales afectados por la Flagrancia 

A efectos de iniciar el análisis de los derechos fundamentales 

afectados por la flagrancia, tiene que acudirse necesariamente a lo 

señalado expresamente en nuestra actual Constitución de 1993, de 

cuyo estudio tenemos como derechos fundamentales que pueden verse 

afectados con la institución de la flagrancia a los siguientes: 

                                                           
70  SILVA SILVA, Jorge Alberto. Derecho Procesal Penal. 1ª Edición, Editorial Harla, 

México, 2000, p. 504. 
71  Ibíd., p. 505. 
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  La libertad individual: Libertad ambulatoria. 

Este punto en su desarrollo no se refiere a la afectación de 

la libertad ambulatoria sino a la legitimidad de la detención 

preliminar. 

En efecto, nuestra Carta Política en su artículo 2º inciso 

24, señala que toda persona tiene derecho a la “libertad y 

seguridad personal”, precisando en su parágrafo f, que como 

consecuencia de ello: 

“Nadie puede ser detenido sino por mandamiento escrito 

y motivado del juez o por las autoridades policiales en caso de 

flagrante delito. 

El detenido debe ser puesto a disposición del juzgado 

correspondiente, dentro de las veinticuatro horas o en el 

término de la distancia. 

Estos plazos no se aplican a los casos de terrorismo, 

espionaje y tráfico ilícito de drogas. En tales casos, las 

autoridades policiales pueden efectuar la detención preventiva 

de los presuntos implica-dos por un término no mayor de quince 

días naturales. Deben dar cuenta al Ministerio Público y al 

juez, quien puede asumir jurisdicción antes de vencido dicho 

término”. 

De la citada disposición constitucional se tiene que esta 

contiene una norma implícita, la cual consiste en que la misma 

Constitución admite la posibilidad de la detención de una 
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persona o ciudadano por parte de las autoridades policiales en 

caso de flagrante delito. En este sentido, se puede afirmar en 

líneas generales que el primer derecho de la persona que puede 

afectarse ante la existencia de una flagrancia delictiva es la 

libertad personal propiamente dicha, es decir como aquella 

libertad ambulatoria41 o de circulación, por la cual un persona 

puede desplazarse de un lugar a otro, con lo cual uno puede 

residir e incluso permanecer en el lugar que se elige. Dicho de 

otra manera se trata de la afectación de la libertad ambulatoria 

como consecuencia del ejercicio de la facultad de detención en 

flagrancia por par-te de la autoridad policial (la Policía Nacional 

del Perú). 

Al respecto, cabe precisar que el término flagrancia es 

entendido como un concepto que se refiere al momento en que 

el autor o los partícipes están cometiendo el delito, por lo que se 

encontrarían incluidos todos los actos punibles del iter criminis, 

lo cual significa que se encuentren incluidos todos los actos que 

den inicio a la ejecución del delito, es decir, los posteriores a los 

actos preparatorios y que dan inicio a la tentativa, por ser ya 

punibles. 

Por su parte Bernales Ballesteros72, al comentar el 

dispositivo antes glosado señala que en su párrafo primero se 

establece las dos formas de detención constitucionalmente 

                                                           
72  BERNALES BALLESTEROS, Enrique. La Constitución de 1993. Análisis Comparado, 

Constitución y Sociedad. 3ª Edición Lima, 1997, pág. 178-181. 
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correcta, la primera por mandato escrito y motivado del juez, 

que debe ser producido no arbitrariamente, sino de acuerdo a los 

procedimientos preestablecidos. La segunda entendida como la 

detención directa por la autoridad policial en caso de flagrante 

delito, la cual la entiende como el momento en el cual el agresor 

comete la acción criminal. Es por ello que teniendo en claro que 

estos dos supuestos de detención son los permitidos por la 

Constitución, toda aquella detención que no se encuadre dentro 

de ambas, constituiría una detención arbitraria. 

 La Inviolabilidad del Domicilio 

Otro de los derechos que pueden verse afectados con la 

institución procesal penal de flagrancia y que deriva de la 

afectación a la libertad locomotora comentado en la anterior 

disposición constitucional, es la inviolabilidad del domicilio, la 

cual se encuentra prevista en la Constitución, que lo regula en el 

artículo 2º, en su inciso 9, según el cual toda persona tiene 

derecho: “A la inviolabilidad del domicilio. Nadie puede 

ingresar en él ni efectuar investiga-ciones o registros sin 

autorización de la persona que lo habita o sin mandato judicial, 

salvo flagrante delito o muy grave peligro de su perpetración. 

Las excepciones por motivos de sanidad o de grave riesgo son 

reguladas por la ley”. 

Sobre el particular, cabe señalar que este derecho ha sido 

entendido desde un principio por la doctrina constitucional 
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como una extensión de la libertad individual a tal punto de ser 

definida como una verdadera libertad, a partir del cual una 

persona ejercita la defensa o reacción frente a los actos vulneran 

la libertad. Sin embargo, se reconoce que mediante este derecho 

no sólo se protege la libertad individual sino también otros 

derechos individuales, como el derecho de propiedad y 

principalmente el derecho a la intimidad. 

En lo que se refiere a la flagrancia delictiva, existe 

opiniones que señalan que en estos casos, sólo se permitiría el 

ingreso al domicilio en caso que sea necesario para alcanzar los 

fines legítimamente previstos, como serían impedir la 

consumación del ilícito penal, la huida del delincuente o la 

desaparición de los efectos o instrumentos del delito. Al 

respecto, debe tenerse en cuenta la señalado por Rubio Correa73, 

quien señala que ambos supuestos de excepción deben ser 

utilizados muy excepcionalmente porque si no se estaría 

violando lo que la Constitución quiere proteger. 

Por otro lado, de acuerdo a una interpretación literal, el 

último supuesto de grave peligro o peligro inminente de 

perpetración de un delito, debe ser entendido como una 

circunstancia distinta a la flagrancia, más precisamente 

vinculado a una peligrosidad que merece ser aclarada para no 

sea confundido con aquella, por cuanto existe consenso por 

                                                           
73  RUBIO CORREA, Marcial. Para conocer la Constitución de 1993. 1ª reimpresión, Fondo 

Editorial Pontificia Universidad Católica del Perú, Lima – Perú, 2001, p. 38. 
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parte de los constitucionalista al considerar este grave peligro o 

peligro inminente, como un término bastante indeterminado e 

impreciso. Es por ello que Mesia Ramírez74, considera que 

concurriría este supuesto cuando se tenga el conocimiento 

fundado de la comisión inminente de un hecho ilícito, por lo que 

no estaría incluido la mera sospecha, presunciones o prejuicios, 

con lo cual se requiere que los agentes policiales tengan motivos 

y razones suficientes, certeza clara, manifiesta y perceptible de 

la futura comisión de un ilícito penal. 

 El Derecho a la Intimidad. 

La posibilidad de verse afectado este derecho por la 

flagrancia delictiva, conforme ha sido indicado en el punto 

precedente deriva de la afectación que pudiera darse al 

efectuarse a la inviolabilidad del domicilio por causa de la 

flagrancia, por lo que la afectación de este derecho por causa de 

esta flagrancia si bien no resultaría directa también lo es que sí 

resulta en forma indirecta, que deriva la conectividad que tiene 

este derecho a la intimidad con el de la inviolabilidad del 

domicilio, por ser al interior de un domicilio y la privacidad que 

representa, en donde la persona o el ciudadano desenvuelve su 

personalidad y realiza con mayor libertad todos las acciones y 

omisiones que desea que sean conocidas por los demás. 

                                                           
74  MESIA, Carlos. Exegesis del Código Procesal Constitucional. Ob. cit., p. 96. 
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Al respecto, este derecho se encuentra previsto en el 

artículo 2º inciso 7 que señala que toda persona tiene derecho a 

“Al honor y a la buena reputación, a la intimidad personal y 

familiar así como a la voz y a la imagen propias”. 

Sobre este derecho Rubio Correa75, señala que “la 

intimidad personal y familiar es aquella esfera de la vida de una 

persona en la que ningún extraño puede interferir, además que es 

reservada con plena autonomía a la persona misma y a sus 

familiares más cercanos, siendo los asunto íntimos y de familia, 

es decir todo aquello llamamos vida privada”. 

Sobre este derecho Morales Godo76, ha señalado “que 

existe una diversidad de definiciones provenientes tanto del 

sistema del commom law como de nuestro sistema romano 

germánico, según los cuales el contenido de este derecho es 

diverso”. Sin embargo, agrega “que de acuerdo a nuestro Código 

Civil de 1984, la Constitución de 1993, como el Código Penal 

de 1991, la definición debe girar en torno a la protección de la 

esfera de nuestra existencia que la persona reserva para sí 

misma, libre de intromisiones, tanto de particulares como del 

Estado, así como el control de la información de esta faceta de 

nuestra vida, haciendo presente al igual de muchos derechos de 

la personalidad este derecho no es absoluto al ser limitado por el 

                                                           
75  RUBIO CORREA, Marcial. Para conocer la Constitución de 1993. Ob. cit., p. 40. 
76  MORALES GODO, JUAN. Derecho a la Intimidad (Estudio comparado con el right of 

privacy del Derecho norteamericano) 1ª Edición, Palestra Editores, Lima — Perú, 2002, p. 

98. 
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“interés público” o de “interés general” que no debe confundido 

con la curiosidad pública. 

 La Inviolabilidad del Derecho de Propiedad 

Finalmente, aunque no se trata de un derecho fundamental, 

existen casos en los cuales existe la posibilidad de que en vía 

excepcional afecte legítimamente el derecho a la inviolabilidad 

del domicilio por la existencia de flagrancia delictiva, sin 

embargo, debido a los mecanismos u operativos de 

permisibilidad a la excepción de aquél derecho por parte de la 

policía así como por mecanismos de protección o autoprotección 

de los efectivos que intervienen en la ejecución de la diligencia 

policial, puede verse afectados bienes de propiedad de la 

persona o ciudadano afectado, con lo cual, se vulnera su derecho 

a la propiedad. Esta afirmación, si bien no aparece ser aceptada 

por los diversos autores, también lo es que, merece tenerse en 

cuenta. 

La inviolabilidad del derecho a la propiedad se encuentra 

prevista en el artículo 70º de la Constitución, según el cual “El 

derecho de propiedad es inviolable. El Estado lo garantiza. Se 

ejerce en armonía con el bien común y dentro de los límites de 

ley. A nadie puede privarse de su propiedad sino, 

exclusivamente, por causa de seguridad nacional o necesidad 

pública, declarada por ley, y previo pago en efectivo de 

indemnización justipreciada que incluya compensación por el 
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eventual perjuicio. Hay acción ante el Poder Judicial para 

contestar el valor de la propiedad que el Estado haya señalado 

en el procedimiento expropiatorio”. 

Sobre la posibilidad de ser entendida la propiedad como 

un derecho fundamental o simplemente constitucional, Rubio 

Correa77, considera que ello puede entenderse del mismo texto 

constitucional en su artículo 2º inciso 16. Señala que la 

propiedad es el derecho real más completo que existeporque 

contiene todas las potestades que se puede ejercitar sobre ellas y 

que como todo derecho no es absoluto, puesto que debe ser 

ejercido dentro de los límites de la ley y en armonía con el bien 

común, teniéndose en cuenta la dimensión social que tiene todo 

derecho. 

 

2.3. Definición de términos 

 Derecho de Defensa.- El imputado tiene derecho a ser informado de los 

cargos que se le formulan, a ser asesorado por un abogado desde que es 

citado o detenido, a que se le conceda un tiempo razonable para preparar 

su defensa, etc. El ejercicio de este derecho se extiende a todo estado y 

grado del procedimiento, en la forma y oportunidad que la ley señala. 

Considerando a la defensa como derecho resulta que implica al mismo 

derecho de acción, pero puesto en manos del sujeto pasivo del proceso. 

                                                           
77  RUBIO CORREA, Marcial. Para conocer la Constitución de 1993. Ob. cit., p. 65. 
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Se le conoce también como el derecho de contradicción o como derecho 

de contraprestación.78 

 Flagrancia Delictiva.- “La flagrancia es un concepto que, por un lado, 

abarca el momento en que el autor o lo partícipes están cometiendo el 

delito, lo que incluye a todos los actos punibles del iter criminis. De ahí 

que los actos de inicio de ejecución (aquellos posteriores a los actos de 

preparación y con los cuales empieza la tentativa) son actos que también 

quedan abarcados por el concepto de flagrancia. La razón es hasta cierto 

punto obvia: los actos de inicio de ejecución, a diferencia de los actos de 

preparación, son ya punibles de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 16º del Código Penal. Aquellos actos realizados inmediatamente 

después de la consumación del delito deben ser igualmente incluidos en 

la flagrancia79”. 

 Plazo Razonable.- La Razonabilidad del plazo, como concepto atiende 

al concepto de necesidad concreta de tiempo; sin embargo, uno de los 

primeros obstáculos para su comprensión ha sido considerar los plazos 

legales como plazo razonable; en efecto, es frecuente encontrar posturas 

que asumen que la razonabilidad del plazo ya fue considerada por el 

legislador, y no correspondería a los operadores penales la modulación  

del plazo, sino solo aplicar el plazo en su límite máximo expresamente 

previsto en la Ley80. 

                                                           
78  SILVA SILVA, Jorge. Derecho Procesal Penal. Ob. cit., p. 197. 
79  MEINI MENDEZ, Iván: Procedencia y requisitos de la detención. En: La Constitución 

comentada. Análisis artículo por artículo. Tomo I, Gaceta Jurídica, Lima, 2006, p. 294. 
80  PEÑA CABRERA, Alonso Raúl. Exegesis del Nuevo Código Procesal Penal. Ob. cit., p. 

712. 
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CAPÍTULO III 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. Resultados Doctrinarios. 

3.1.1 Noción de derecho fundamental  

Existe un vínculo indisoluble entre “dignidad de la persona humana”81 y 

los derechos fundamentales, pues estos derechos en calidad de esenciales son 

inherentes a la dignidad, es decir cada uno de los derechos fundamentales 

manifiesta un núcleo de existencia humana que se deriva de la dignidad que 

tiene ínsita la persona, por ello la dignidad se convierte en una fuente de todos 

los derechos de la cual dimanan todos y cada uno de los derechos de la 

persona. Por ende los derechos fundamentales operan como el fundamento 

último de toda comunidad humana, pues sin el reconocimiento de tales 

derechos quedaría conculcado el valor supremo de la dignidad humana de la 

persona82. 

3.1.2. El valor positivo y axiológico de los derechos fundamentales                

“(…) el reconocimiento de los derechos fundamentales (comúnmente en 

la norma fundamental de un ordenamiento) es presupuesto de su exigibilidad 

como límite al accionar del Estado y de los propios particulares, también lo es 

su connotación ética y axiológica, en tanto manifiestas concreciones positivas 

del principio-derecho de dignidad humana, preexistente al orden estatal y 

proyectado como el fin supremo de la sociedad y del Estado, artículo 1º de la 

                                                           
81  LANDA, Cesar, “La Dignidad de la Persona Humana”. En: Cuestiones Constitucionales, 

Nº 7, Universidad Nacional Autónoma de México - UNAM, México, julio - diciembre 

2002, p. 123. 
82  Ibíd. 
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Constitución”83. El reconocimiento de los derechos fundamentales de la 

persona, en el Orden Constitucional comprende dos aspectos: 

 

a) El valor positivo de los derechos fundamentales: Consiste en el 

reconocimiento positivo de los derechos fundamentales de la persona por la 

Constitución, tales derechos son presupuestos de exigibilidad que van a 

limitar la actuación del Estado y de los particulares. 

 

b) El valor ético y axiológico de los derechos fundamentales: Parte por 

reconocer “la dignidad de la persona humana”, como valor material central 

de la norma fundamental del cual derivan un amplísimo reconocimiento de 

derechos fundamentales de la persona y una multiplicidad de garantías, 

dignidad humana que es preexistente al orden estatal y se proyecta como el 

fin supremo de la sociedad y del Estado (artículo 1 de la Constitución de 

1993). Por tanto, la dignidad de la persona humana, es la fuente directa de la 

que la dimanan todos y cada y uno de los derechos de la persona, además no 

solo representa el valor supremo que justifica la existencia del estado y sus 

objetivos, sino que constituye el fundamento esencial de todos los derechos 

que con calidad de fundamentales habilita el ordenamiento, sin el cual el 

estado adolecería de legitimidad y los derechos carecerían de un adecuado 

soporte direccional.  

                                                           
83  Sentencia del Tribunal Constitucional, Exp. Nº 1417-2005-PA /TC, Fj. 2. 
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3.1.3. Contenido esencial de los derechos fundamentales 

“(…) en efecto, en tanto el contenido esencial de un derecho fundamental 

es la concreción de las esenciales manifestaciones de los principios y valores 

que lo informan, su determinación requiere de un análisis sistemático de este 

conjunto de bienes constitucionales, en el que adquiere participación medular 

el principio-derecho dignidad humana, al que se reconduce, en última 

instancia, todos los derechos fundamentales de la persona”84.  

En consecuencia, el contenido esencial de los derechos fundamentales de 

la persona, es la concreción de valores superiores que son extraídas de la 

realidad histórica que se encuentran ordenadas y sistematizadas ya que tienen 

un fundamento propio, pues tienen como origen dos raíces: la liberal (libertad) 

y la socialista (igualdad), y la incorporación de esos valores en el ordenamiento 

jurídico es a través de los derechos y libertades fundamentales. 

3.1.4. Eficacia de los derechos fundamentales  

Vertical  

Los derechos fundamentales como instituciones reconocidas por la 

Constitución vinculan la actuación de los poderes públicos, orientan las 

políticas públicas y en general la labor del Estado-eficacia vertical (…)85.  

Horizontal  

El artículo 38° de la Constitución Política del Perú, señala que “Todos 

los peruanos tienen el deber (…) de respetar, cumplir y defender la 

                                                           
84  Sentencia del Tribunal Constitucional, Exp. Nº 1417-2005-PA /TC, Fj. 21. 
85  Sentencia del Tribunal Constitucional, Exp. Nº 0050-2004-AI/TC, 0051-2004-AI/TC, 

0004-2005- AI/TC, 0007-2005-AI/TC (acumulados), Fj. 72. 
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Constitución, de esto se desprende que los derechos fundamentales vinculan 

no solo a los poderes públicos sino también a los particulares (…)86. 

En consecuencia la eficacia horizontal de los derechos fundamentales, 

se da cuando dichos derechos han sido vulnerados por un ente privado y no 

por el Estado, por ejemplo al interior de una institución, como puede ser una 

Asociación, se impone el deber de respetar los derechos fundamentales87.  

3.1.5. Límites  

“(…) una cosa en efecto, es limitar o restringir el ejercicio de un derecho 

constitucional, y otra, muy distinta, disminuirlo o suprimirlo”. La limitación de 

un derecho no comporta su disminución o supresión, sino sólo el 

establecimiento de las condiciones dentro de las cuales deberá realizarse su 

ejercicio. De allí que el Tribunal Constitucional haya sido enfático en señalar 

que “no se puede despojar de contenido a un derecho so pretexto de limitarlo 

o, acaso, suprimirlo, pues la validez de tales limitaciones depende que ellas 

respeten el contenido esencial de los derechos sobre los cuales se práctica la 

restricción”88.  

 

Los derechos fundamentales, no tiene la calidad de absolutos, más si en 

nuestro constitucionalismo histórico el derecho a la vida, a la propiedad, a la 

libertad, entre otros, tampoco la han tenido, por lo que: “Toda restricción o 

limitación de un derecho constitucional debe respetar el principio de legalidad 

y sustentarse en un procedimiento administrativo, donde el administrado tenga 

                                                           
86  Sentencia del Tribunal Constitucional, Exp. Nº 1848-2004-AA/TC, Fj. 2. 
87  Ibíd. 
88  Sentencia del Tribunal Constitucional, Exp. Nº 014-2002-AI/TC  
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garantizado el derecho a un debido proceso (artículo 139, inciso 3, 

Constitución); y con ello, la posibilidad de ejercer su derecho de defensa, 

controvirtiendo la medida y alegando lo que convenga a su derecho”89. 

3.1.6. Contenido del derecho fundamental al derecho a la defensa 

Es un Derecho fundamental e imprescriptible en un debido proceso, que 

permite al imputado hacer frente al sistema penal en una formal contradicción 

con igualdad de armas90. Y es que el derecho a la defensa del imputado – lo 

que no implica que los sujetos procésales no gocen también de este derecho – 

comprende la facultad, de controlar la prueba de cargo, en la de probar los 

hechos que procuran una exclusión  o atenuación de responsabilidad, y todas 

aquellas  que signifiquen la obtención de lo más favorable al acusado.  

 

Sánchez Viamonte citado por Cubas Villanueva se hace presente 

ubicando a este derecho “ubicándolo con los derechos esenciales del hombre, 

vinculado a los valores de libertad y de seguridad jurídica. Para el destacado 

constitucionalista, sin libertada de defensa no puede haber juicio propiamente 

dicho, siendo este uno de los requisitos del debido proceso”91. En la misma 

línea de pensamiento, Así mismo Linares Quintana destaca que “el derecho de 

la defensa significa para todo habitante la real posibilidad de acudir ante los 

órganos jurisdiccionales en demanda de justicia y la facultad de llevar a cabo 

                                                           
89  Sentencia del Tribunal Constitucional, Exp. Nº 07060-2006-PA/TC, Fj. 3. 
90  Ibíd. 
91  CUBAS VILLANUEVA, Víctor. El proceso Penal. Palestra Editores, Lima -  2006, p. 33. 
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antes dicho poder “todos los actos razonables encaminados  a una cabal 

defensa personal de su persona o de sus derechos de juicio”92. 

Por otro lado Caroca Pérez93 advierte “las dos dimensiones del derecho 

de defensa, en primer lugar como derecho subjetivo debido a que es visto como 

un derecho fundamental que pertenece a todas las partes del proceso, cuyas 

notas se características son la irrenunciabilidad (la parte no puede  decidir que 

no se le concede la oportunidad de defenderse) y su inalienabilidad (no puede  

ser dispuesta por su titular, ni su ejercicio puede serle substraído ni traspasado 

a terceros. En cuanto a la segunda como garantía del proceso, este dimensión, 

de carácter objetivo institucional, la defensa constituye un verdadero requisito 

para la valides del proceso, siempre necesaria, aun al margen o por sobre la 

voluntad de la parte, para la validez del juicio”. 

 

A juicio de Cubas Villanueva94 establece los siguientes efectos de esta 

garantía constitucional: 

1) Disponer de medios para exigir el respeto y efectividad de la defensa. 

2) La obligación de su respeto por parte de los poderes estatales y de los demás 

sujetos del ordenamiento. 

 

Es así que la importancia de este derecho es de suma importancia debido 

que este tiene mucha congruencias con otros principios, es el caso del debido 

proceso el cual es la institución del derecho constitucional procesal que 

                                                           
92  Ibíd.  
93  CAROCCA PEREZ, Vicente. Garantía Constitucional de la defensa procesal. Bosch 

Editor, Barcelona, 1998, p. 20. 
94  CUBAS VILLANUEVA, Víctor. El proceso Penal. Ob. cit., p. 33. 
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identifica los principios y presupuestos procésales mínimos que debe reunir 

todo proceso  jurisdiccional para asegurar al justiciable la certeza, justicia y 

legitimidad de su resultado95. 

El derecho de defensa cumple dentro del proceso penal un papel 

particular: por una parte, actúa en forma conjunta con las demás garantías, por 

la otra, es la garantía que torna operativa a todas las demás. Por ello, el derecho 

de defensa no puede ser puesto en el mismo plano que las otras garantías 

procesales. La inviolabilidad del derecho de defensa es la garantía fundamental 

con la que cuenta el ciudadano, porque es el único que permite que las demás 

garantías tengan vigencia concreta dentro del proceso penal es así que este 

derecho si no es cumplido debidamente puede acarrear las muy conocidas 

nulidades procésales debido a la vulneración u omisión de este. 

 

En esa línea manifiesta Sánchez Velarde que, el debido proceso se 

entiende de “aquel que se realiza en observancia estricta de los principios y 

garantías constitucionales reflejadas en las previsiones normativas de la ley 

procesal: inicio del proceso, actos de investigación, actividad probatoria, las 

distintas diligencias judiciales, los mecanismos de impugnación, el respecto los 

términos procésales”96.  

 

 

                                                           
95  Ibíd., p. 35 
96  SÁNCHEZ VELARDE, Pablo. Introducción al nuevo Proceso Penal. Ob. cit., p. 37. 
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3.1.7. Flagrancia delictiva en la doctrina 

 

En cuanto a la flagrancia delictiva según Carnelutti señala: que “Flagrancia es 

el delito en general, mientras se ve, o sea para quien lo ve cometer; en otras 

palabras, para quien está presente a su cumplimiento. Esto quiere decir que la 

flagrancia no es un modo de ser de un delito en sí, sino del delito respecto a 

una persona; y por eso una cualidad absolutamente relativa. En relación a esta 

noción, puede establecerse que la flagrancia del delito coincide con la 

posibilidad para una persona de comprobarlo mediante prueba directa; lo cual 

nos puede conducir erróneamente a afirmar que el delito flagrante es el que se 

comete actualmente, en este sentido no habría delito que no sea o que al menos 

no haya sido flagrante, porque todo delito tiene su actualidad; pero la 

flagrancia no es actualidad sino visibilidad del delito”97. 

 

Al respecto Ore Guardia98 señala: “La identificación en el momento de la 

comisión del hecho punible, “Conforme a los fallos del tribunal Constitucional, 

los casos de flagrancia delictiva se sostienen en dos dimensiones: a) la 

inmediatez temporal, es decir, que el delito se esté cometiendo o se haya 

cometido instantes antes; b) la inmediatez personal, que el presunto delincuente 

se encuentre en el lugar en ese momento. En ese sentido se asienta el supuesto 

básico de la flagrancia delictiva donde la autoridad policial identifica al agente 

en el momento mismo”. 

 

                                                           
97  CARNELUTTI, Francesco. Lecciones sobre el proceso penal. Tomo II, Librería El Foro, 

Buenos Aires – Argentina, 1999, p. 532. 
98  ORE GUARDIA, Arsenio. Manual de Derecho Procesal Penal. Ob. cit.,  p. 345. 
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3.1.8. El plazo razonable frente a la flagrancia delictiva 

 

           El maestro Celis Mendoza Ayma99 ha publicado sus reflexiones a 

propósito de la garantía del plazo razonable en el proceso inmediato por 

flagrancia. De hecho, la “premura (…) de las Diligencias Preliminares en la 

policía materialmente imposibilita la propuesta y práctica de actos defensivos, 

dado que la concurrencia de la defensa técnica generalmente la defensa pública 

se limita a acompañar y suscribir los actos de investigación realizados 

policialmente, pues precisamente por la flagrancia del hecho recién toma 

conocimiento del caso, y es poco probable que pueda articular una estrategia de 

acopio de información defensiva (…)”. 

 

        Así mismo el citado autor sostiene que agotado ese primer momento, el 

Ministerio Público, siempre dentro del exiguo tiempo restante de las 24 horas, 

tiene que ejercer sus atribuciones bien promoviendo una salida alterna o bien 

preparando el requerimiento de inicio del proceso inmediato; en ese lapso, la 

defensa técnica si continua en vigilia permanente, obviamente por ser un 

momento diferente y básicamente de despacho burocrático tampoco puede 

articular una estrategia de acopio de información conforme a una estrategia de 

defensa100. Esos dos momentos, policial y fiscal, por lo general, generan un 

                                                           
99   MENDOZA AYMA, Celis. “La garantía del plazo razonable está completamente anulada 

en el proceso inmediato por flagrancia”. En: Legis.pe.  Enero 26, Lima – Perú, 2016. 

Recuperado de: <http://legis.pe/la-garantia-del-plazo-razonable-esta-completamente-

anulada-en-el-proceso-inmediato-por-flagrancia/>. Consultado el 27 de febrero del 2017. 
100  MENDOZA AYMA, Celis. “La garantía del plazo razonable está completamente anulada 

en el proceso inmediato por flagrancia”. Ob. cit. 

http://legis.pe/la-garantia-del-plazo-razonable-esta-completamente-anulada-en-el-proceso-inmediato-por-flagrancia/
http://legis.pe/la-garantia-del-plazo-razonable-esta-completamente-anulada-en-el-proceso-inmediato-por-flagrancia/
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contexto de innegable presión institucional, de tal manera que se configura un 

contexto para que el imputado acepte de manera incondicional los hechos. 

 

       Conforme a lo señalado, se concluye que la garantía del plazo razonable 

está completamente anulada en el proceso inmediato por flagrancia. Por más 

que el caso sea fácil, no hay duda que no configura la garantía del plazo 

razonable, pues por su propio diseño el proceso inmediato por flagrancia se 

orienta en lógica de configurar solo los hechos imputados reputados como 

flagrantes. Simplemente se asume esa posición normativa, sin posibilidad de 

realizar una defensa eficaz. 

 

       Esa es la razón por lo que es urgente la defensa del proceso inmediato 

regular y el plazo necesario modulado dentro de 30 días, para los casos fáciles; 

y cuestionar el proceso inmediato por flagrancia, centralmente por la anulación 

de la garantía procesal del plazo necesario101. 

        

        Acierta el profesor Alfredo Araya citado por Mendoza Ayma, cuando 

refiere que “el plazo razonable debe configurarse en función de la complejidad 

del caso; empero, una cosa es la modulación del plazo en función de las 

necesidades concretas del caso, y otra asumir fictamente que el momento de las 

24 horas configura el plazo necesario para preparar una estrategia de defensa, 

por más que el caso sea fácil. De hecho los casos complejos previstos 

normativamente –y los de complejidad no previstos normativamente– 

                                                           
101  Ibíd. 
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requieren de los plazos previstos para el proceso común. En ese orden, para los 

casos fáciles y flagrantes urge operativizar el proceso inmediato regular”102. 

3.9. ¿No se vulnera del derecho de defensa en casos de flagrancia delictiva? 

En el Acuerdo Plenario Nº 2-2016/ CIJ-116103, en lo que respecta al 

derecho de defensa en casos de flagrancia y específicamente en el proceso 

inmediato reformado refiere que: “amparándose en la simplificación procesal, 

se acepta la reducción al mínimo indispensable de las garantías procesales de 

las partes, tanto del derecho de defensa, como  de la tutela jurisdiccional; sin 

embargo, considera que dicha restricción  no es irrazonable, más por el 

contrario, encuentra sustento constitucional en el artículo VII del Título 

Preliminar del Código Procesal Penal del 2004, al referir que es posible limitar 

el poder conferido a la partes, interpretando que esta limitación alcanza al 

derecho de defensa y a la tutela jurisdiccional”.  

Así, en esa misma line argumentativa sostiene Bazalar Paz104 

manifestando que: “el derecho a la defensa no tiene un contenido ilimitado, sino 

que tiene un alcance y significación limitada. Esa realidad limitada que supone 

el derecho fundamental a la defensa es en sí misma ilimitable, de modo que la 

actuación del poder político –el legislador, por ejemplo– será de delimitación de 

ese contenido jurídico. En consecuencia, los derechos fundamentales a la tutela 

jurisdiccional y a la defensa no pugnan entre sí, venciéndose unos a otros, lo que 

                                                           
102  MENDOZA AYMA, Celis. “La garantía del plazo razonable está completamente anulada 

en el proceso inmediato por flagrancia”. Ob. cit. 
103  Fundamento jurídico Nº 7, segundo párrafo. 
104  BAZALAR PAZ, Víctor Manuel. “Análisis del acuerdo plenario Extraordinario Nº 2-

2016/CIJ-116: Proceso penal inmediato reformado”. En: SALAS ARENAS, Jorge Luis; 

MENDOZA AYMA, Francisco Celis y otros. El nuevo proceso penal. Flagrancia, 

confesión y suficiencia de elementos de convicción, (Estudio Introductorio de ORE 

GUARDIA, Arsenio). 1ª edición, Editora Gaceta jurídica, Lima, 2016, p. 434. 
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realmente se presenta en los casos concretos es el conflicto de pretensiones”. Así 

el citado autor manifiesta que: “Entonces, es necesario reconocer el derecho la 

defensa del imputado. Pero, no puede ser un derecho que per se se expanda de 

modo ilimitado de manera que haya que limitarlo, restringirlo o reducirlo para 

permitir el ejercicio del derecho a la tutela jurisdiccional de los demás hombres 

–sociedad –, también per se limitado en sí mismo. El derecho a la defensa debe 

de reconocerse no como una realidad desteleologizada que actúa de modo 

desbocado, sino que debe concebirse como una realidad esencialmente limitada 

y dirigida a la consecución de un fin: evitar el estado de indefensión dentro de 

una investigación o procedimiento”105. 

Valdivieso Gonzales106 afirma que: “La existencia de plazos muy breves, 

ha sido otro de los más importantes cuestionamientos que h tenido el proceso 

inmediato de cara al derecho a la defensa propiamente a tener un plazo 

razonable para preparar y organizar la defensa, el cual está reconocido 

expresamente por el artículo IX de Título Preliminar del Código Procesal Penal 

del 2004, como en el artículo 8 inciso 2) literal “c” de la Convención Americana 

de Derecho Humanos, el cual reconoce como garantía mínima (…) concesión al 

inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su 

defensa. Este derecho constitucional, por su naturaleza, compone el derecho al 

debido proceso garantizado en el artículo 139º, inciso 3) de la Constitución 

peruana e implica el derecho a un tiempo “razonable” para que la persona 

                                                           
105  BAZALAR PAZ, Víctor Manuel. “Análisis del acuerdo plenario Extraordinario Nº 2-

2016/CIJ-116: Proceso penal inmediato reformado”. Ob. cit., p. 435. 
106  VALDIVIEZO GONZALES, Juan Carlos. “Proceso especial inmediato reformado: 

Alcances, vacíos y problemas de aplicación”. En: SALAS ARENAS, Jorge Luis; 

MENDOZA AYMA, Francisco Celis y otros. El nuevo proceso penal. Flagrancia, 

confesión y suficiencia de elementos de convicción, (Estudio Introductorio de ORE 

GUARDIA, Arsenio). 1ª edición, Editora Gaceta jurídica, Lima, 2016, pp. 494-495. 
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inculpada pueda preparar u organizar una defensa o, eventualmente, recurrir a 

los servicios de un letrado para articularla o prepararla de manera plena y 

eficaz”. Este mismo autor sostiene que: “La determinación de la “suficiencia” 

del tiempo de preparación según lo ha señalado el profesor alemán Kai Ambos 

citando cierto jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derecho Humanos ha de 

responder caso por caso, teniendo en cuenta la complejidad de la causa desde el 

punto de vista de los hechos y/o del derecho incluso las facilidades que se le 

brinde a este especialmente cuando está detenido, de normas legales, textos de 

derecho, obras científicas y documentos jurisprudenciales, como ambientes para 

poder revisar las actuaciones, formular consultas bibliográficas y preparar sus 

estrategia defensiva. Esto último, nos lleva a concluir (dice el referido autor) que 

el establecimiento de plazos breves per se no es inconstitucional, solo vendrá en 

tal si conforme a los hechos, la complejidad del caso y la ausencia de facilidades 

el imputado se ve impedido de preparar su estrategia de defensa”. 

3.10. Planteamientos acerca de la vulneración del derecho de defensa en casos 

de flagrancia delictiva 

En opinión de Burgos Alfaro107, respecto al Acuerdo Plenario Nº 2-2016/ 

CIJ-116 sobre la fundamentación de limitar el derecho de defensa y tutela 

jurisdiccional por el proceso inmediato por flagrancia que: “[se olvida] que el 

articulo IX del Título Preliminar del Código Procesal Penal, desarrolla el 

ejercicio del derecho de defensa, en diferentes momento y circunstancias dentro 

                                                           
107  BURGOS ALFARO, José David. “Apreciaciones criticas al proceso inmediato”. En: 

SALAS ARENAS, Jorge Luis; MENDOZA AYMA, Francisco Celis y otros. El nuevo 

proceso penal. Flagrancia, confesión y suficiencia de elementos de convicción, (Estudio 

Introductorio de ORE GUARDIA, Arsenio). 1ª edición, Editora Gaceta jurídica, Lima, 

2016, p. 319. 
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de un proceso penal, reconociéndolo como un derecho inviolable e irrestricto. 

Por otro lado, con relación al artículo 71º del Código Procesal Penal, existen 

diferentes formas de manifestación del derecho de defensa, tanto material como 

técnica, por lo que no sabríamos qué derecho de defensa seria para el Alto 

Tribunal (Corte suprema con respecto al acuerdo plenario 2-2016/ CIJ-116) 

pasible de ser restringido”. 

Es así que el propio Burgos Alfaro108 “no comparte la posibilidad de que 

el derecho de defensa, siendo incluso un derecho fundamental, pueda ser 

restringido en un proceso inmediato, porque la norma procesal así lo permite, 

por ser un  proceso especial sumario y simplificado. Muy por el contrario, los 

órganos jurisdiccionales y el ente persecutor, son los llamados por ley para hacer 

cumplir a cabalidad de manera inviolable e irrestricta este derecho de defensa. 

Apostamos que el proceso inmediato reformado puede tener validez 

constitucional sin sacrificar algún derecho fundamental, máxime si pretende 

fundamentarse bajo una simplificación procesal”. Por otra parte, el citado autor 

sostiene que: “la labor de la defensa no deber ser limitada. La ley no restringe 

por ninguna circunstancia que pueda realizar otras observaciones o solicitudes 

ante el pedido de un proceso inmediato, tanto más si estando en una audiencia 

única de pretensiones, es deber del juzgador permitirle a la defensa también 

realizar solicitudes y cuestionamientos orales; tampoco podría impedírsele 

observar sustancialmente los elementos de convicción”109. 

 

                                                           
108  BURGOS ALFARO, José David. “Apreciaciones criticas al proceso inmediato”. Ob. cit., 

pp. 320. 
109  Ibíd., pp. 320 - 321. 
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3.2. Resultados Normativos. 

3.2.1. Flagrancia Delictiva en la Normatividad 

El 29 de noviembre del 2015 entró en vigencia el Decreto Legislativo N° 

1194, el cual incorporó la obligatoria incoación del proceso inmediato en 

casos de flagrancia en todo el territorio nacional. En ese sentido, el artículo 

446 establece que: 

“1.- El fiscal debe solicitar la incoación del proceso inmediato, bajo 

responsabilidad, cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a)  El imputado ha sido sorprendido y detenido en flagrante delito, en 

cualquiera de los supuestos del artículo 259. 

El artículo 259 del NCPP, por su parte, regula los tipos de flagrancia en los 

que se puede encontrar el imputado, los cuales son flagrancia en sentido 

estricto (inciso 1), la cuasi flagrancia (inciso 2) y la presunción de 

flagrancia(incisos 3 y 4). No obstante, esta delimitación que llenaría el 

contenido del artículo 2°, inciso 24, numeral f, el Tribunal Constitucional ha 

delimitado el significado de flagrante delito. 

Según los Artículos 447 y 448 del CPP, La Policía Nacional tiene 24 horas 

para tramitar el atestado, el Ministerio Público pie de inmediato la incoación 

del proceso inmediato, el Juez de Investigación Preparatoria tiene 48 horas 

para realizar la audiencia de incoación y si se decide la incoación, el 

Ministerio Público tiene 24 horas para acusar. 
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Recibida el requerimiento acusatorio, el juez de la investigación preparatoria 

enviará en el día la causa al juez de juzgamiento unipersonal o colegiado, que 

en el lapso de 72 horas iniciará la audiencia única, bajo responsabilidad 

funcional. 

3.2.2. Derecho de Defensa. 

 El derecho a la defensa en la Constitución política del Perú 

Este principio lo encontramos tipificado en la constitución política del 

Perú en el capítulo VIII referido al Poder Judicial en el artículo 139º inc. 14, 

que prescribe: El principio de no ser privado del derecho a la defensa en 

ningún estado del proceso. Toda persona será informada inmediatamente y 

por escrito de la causa o las razones de su detención. Tiene derecho a 

comunicarse personalmente con un defensor de su elección y a ser asesorado 

por este desde que es citada o detenida por cualquier autoridad. 

 

Nuestro texto constitucional recoge este derecho debido a que lo 

considera de carácter esencial y mediante él se protege una parte medular del 

debido proceso. Las partes en litigio deben de estar en la posibilidad jurídica y 

fáctica de ser debidamente citadas, oídas y vencidas mediante prueba evidente 

y eficiente. El derecho de defensa garantiza que ello sea así. 

 

Marcial Rubio Correa110 afirma con respecto al derecho de defensa “Nos 

estamos refiriendo a la capacidad de defensa del justiciable debido que este 

                                                           
110  RUBIO CORREA, Marcial. Estudio de la Constitución Política de 1993. Tomo V, .Fondo 

Editorial PUCP, Lima, 1999, p. 1621. 
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derechos nos garantiza el debido proceso y no acarrea en el futuro las 

sanciones de nulidad debido a su omisión o vulneración”.  

 

El derecho de defensa como garantía de un debido proceso penal 

comprende una serie de derechos derivados , como son los referidos a saber 

fundamentos de la imputación, y, si el imputado fue detenido, a conocer los 

motivos de su detención, a fin de que pueda ejercer su defensa de manera 

eficaz y logre recobrar su libertad más prontamente. 

 

El derecho a saber los motivos de la detención se cautela con obligación 

de precisar en forma clara y razonada los hechos que se atribuye al acusado y 

el delito que se le imputa, y no en forma abstracta o citando únicamente 

dispositivos legales. En cuanto a la oportunidad de la comunicación, la 

doctrina establece que, en principio, la persona debe ser informada en el 

momento de la detención. Si la detención obedece a una acusación formal, se 

deberá comunicar sin demora y en la brevedad posible. 

 

El derecho de defensa también comprende el derecho a no ser 

condenado en ausencia, como consecuencia del derecho genérico de ser oído 

en juicio, pues si se está ausente del proceso no se puede ser oído en juicio, ni 

defenderse. En realidad, este derecho se dirige a los órganos jurisdiccionales, 

como prohibición de condenar a alguien sin antes haberle oídos. 
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Otro derecho que se incluye es el derecho a una justicia penal gratuita, y 

la garantía de la defensa de oficio para los imputados insolventes. Al respecto, 

Fernando Tocora citado por Ore Guardia111 sostiene que “la institución de la 

defensa oficiosa o de pobres se ha convertido a los fines del favor defensionis. 

Sabemos cuan numerosas son los hombres y mujeres en situación de pobreza, 

y especialmente de pobreza extrema, que en razona precisamente de sus 

carencias ven involucrados en juicios penales, y por ello no pueden contar sino 

con abogados de oficio, cuya participación se limita, en una gran cantidad de 

casos, a un papel simbólico. Muchas veces incluso, su participación se limita a 

las firmas de las actas de las diligencias, sin haber tomado parte de ella .de 

igual modo, no suelen presentar peticiones, contradicciones ni 

impugnaciones”. En todo lo cual se patentiza una justicia clasista, en la que los 

que disponen de recursos para pagar una adecuada defensa, corren suerte muy 

diferente de aquellos que no los tienen. Situación como sostiene Tocora 

“atentan no solamente contra el derecho de Defensa, sino también contra el 

principio de igualdad de las partes”112. 

 

El Derecho de Defensa en el Código Procesal Penal. 

Asimismo, El artículo IX numeral 1 del Título Preliminar del Código Procesal 

Penal, señala que "Toda persona tiene derecho inviolable e irrestricto a que se 

le informe de sus derechos, a que se le comunique de inmediato y 

detalladamente la imputación formulada en su contra, y a ser asistida por un 

                                                           
111  ORE GUARDIA, Arsenio. Manual de Derecho Procesal Penal. Ob. cit.,  p. 29. 
112  Ibíd. 
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Abogado Defensor de su elección o, en su caso, por un abogado de oficio, 

desde que es citada o detenida por la autoridad". 

En mi opinión el derecho a ser juzgado en un plazo razonable, las garantías del 

debido proceso y del derecho a la defensa son derechos internacionalmente 

reconocidos y que a su vez son considerados parte de los Derechos Humanos a los 

cuales tiene acceso todo inculpado, en tanto, no solo nuestra Constitución 

reconoce al debido proceso, derecho a la defensa, la acusación no solo como 

derechos y garantías sino también como principios, lo cual acota que el Estado es 

el encargado de dar protección a la sociedad sin que esta utilice su derecho de 

acción en el poder judicial, sino también el Título preliminar del Código Procesal 

Penal, nos da un gran aporte al sustento de los supuestos de la investigación pues 

este establece que toda persona tiene derecho inviolable e irrestricto a que se le 

trate de forma igualitaria en el proceso y que se le entregue un tiempo prudente 

para armar su defensa, asimismo plasma que tiene todo derecho a elegir a su 

abogado defensor. 

Asimismo, es la modificación en el Nuevo Código Procesal Penal (2004) lo que 

ingresa al proceso inmediato por flagrancia y en donde podemos visualizar los 

plazos tan exageradamente cortos e irracionales para elaborar una defensa por 

parte de imputado. Tal cual es que el fiscal tenga solo 24 horas para acusar. 
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3.3. Resultados Jurisprudenciales. 

Al respecto del tema de investigación existen muchos pronunciamientos acerca de 

la Flagrancia Delictiva, Derecho de Defensa y plazo razonable, los cuales están 

vinculados directamente con el presente trabajo de investigación.  

3.3.1. Tribunal declaró fundada la demanda en la sentencia Nº 1324-2000-

HC/TC, precisando que “no puede ampliarse el concepto de flagrante delito 

hasta el extremo de pretender que la simple cercanía al lugar donde acontece 

un delito es por sí misma elemento objetivo que configura ese supuesto de 

hecho, pues con tal criterio todas las personas, incluyendo autoridades distintas 

a la (policía), estarían inmersas en la pretendida flagrancia”. 

 

3.3.2. El Tribunal Constitucional en la STC 1941-2002-AA/TC, refiriéndose 

a los alcances del derecho de defensa ha establecido que: “el estado de 

indefensión opere en el momento en que, al atribuírsela la comisión de una acto 

u omisión antijurídicos, se le sanciona sin permitir ser oído o formular sus 

descargos, con las debidas garantías, situación que puede extenderse a lo largo 

de todas las etapas del proceso y frente a cualquier tipo de articulaciones que se 

pueda promover”. 
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3.3.3. Sentencia del Tribunal Constitucional, Exp. Nº 1323-2002 HC/TC, 

Caso Silvestre Espinoza. 

El tribunal constitucional peruano ha establecido que: “el ejercicio del de 

Derecho de defensa, de especial relevancia en el proceso penal tiene estas dos 

características, la defensa material, referida al derecho del imputado de ejercer 

su propia defensa desde el mismo instante en que tome conocimiento de que se 

le atribuye la comisión de un determinado hecho delictivo , y otra formal, lo 

que supone el derecho a un defensa técnica, esto es el asesoramiento y 

patrocinio de un abogado defensor durante todo el tiempo que dure el proceso. 

Ambas formas de derecho a la defensa forman parte del contenido 

constitucional protegido del derecho a la defensa. En ambos casos se garantiza 

el derecho a no ser postrado a un estado de indefensión”. 

 

3.3.4. Sentencia del Tribunal Constitucional Exp. N° 0365-2009-PHC, 

Caso Cervantes Anaya.  

“El derecho a la defensa comporta en estricto el derecho a no quedar en estado 

de indefensión en cualquier etapa del proceso penal, el cual tiene una doble 

dimensión: una material, referida al derecho del imputado o demandado de 

ejercer su propia defensa desde el mismo instante en que toma conocimiento de 

que se le atribuye la comisión de determinado hecho delictivo; y otra formal, 

que supone el derecho a una defensa técnica; esto es, al asesoramiento y 

patrocinio de un abogado defensor durante todo el tiempo que dure el proceso.”  
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3.3.5. El Tribunal Constitucional define a la defensa técnica en la STC 

1323-2002-HC/TC. 

fundamento 2, como: “el asesoramiento y patrocinio por un abogado mientras 

dure el caso penal. Cuando el procesado no ejerce su derecho de nombrar un 

abogado el juez tiene el deber de designarle uno de oficio el mismo que asume 

la función y responsabilidad del abogado de confianza”. 

 

3.3.6. Sentencia del Tribunal Constitucional Exp. N. º 0295-2012-PHC. 

El plazo de un proceso o un procedimiento será razonable sólo si es que aquél 

comprende un lapso de tiempo que resulte necesario y suficiente para el 

desarrollo de las actuaciones procesales necesarias y pertinentes que requiere el 

caso concreto, así como para el ejercicio de los derechos de las partes de 

acuerdo a sus intereses, a fin de obtener una respuesta definitiva en la que se 

determinen los derechos u obligaciones de las partes.  
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CAPÍTULO IV 

VALIDACIÓN DE HIPÓTESIS 

4.1. Validación de la hipótesis general 

“Se vulnera el derecho fundamental de la defensa en casos de flagrancia delictiva. 

pues disminuye el derecho de contradicción, por la inexistencia de un plazo 

razonable para poder ejercerla, convirtiéndose su ejercicio solamente en una mera 

formalidad procesal”. 

 

       La hipótesis general planteada en el presente trabajo de Investigación se 

validó, siendo que el derecho fundamental a la defensa en nuestro país se ve 

disminuida por la inexistencia de un plazo razonable para ejercerla, ello se 

fundamenta en que el proceso inmediato por flagrancia estipulados en los 

artículos del Nuevo Código Procesal Penal del 2004 (artículos 446 al 448), se 

calcula que un proceso inmediato dura entre 4 días a 7 días aproximadamente 

incluyendo la audiencia para entrar al mismo así como la audiencia en donde se 

juzga; siendo ello así, podemos afirmar que los plazos establecidos en los 

mencionados artículos son exageradamente cortos para la elaboración de una 

defensa por parte del imputado, el cual se vería inmerso en un estado de 

indefensión frente a los hechos que se le imputa dentro de una investigación de un 

proceso por flagrancia. Lo que se busca con esta investigación es demostrar que la 

celeridad procesal en este tipo de procesos siempre tiene que tener en 

consideración los demás derechos que pueden ser afectados por la misma, tal es 

así del derecho de la defensa, el cual debe ser inviolable como lo señala nuestra 

Constitución, asimismo el TC señala respecto al Derecho de Defensa, STC Exp. 
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N° 0365-2009-PHC, Caso Cervantes Anaya. “El derecho a la defensa comporta 

en estricto el derecho a no quedar en estado de indefensión en cualquier etapa del 

proceso penal, el cual tiene una doble dimensión: una material, referida al derecho 

del imputado o demandado de ejercer su propia defensa desde el mismo instante 

en que toma conocimiento de que se le atribuye la comisión de determinado hecho 

delictivo; y otra formal, que supone el derecho a una defensa técnica; esto es, al 

asesoramiento y patrocinio de un abogado defensor durante todo el tiempo que 

dure el proceso.” Respaldando así nuestra postura de que el imputado no puede 

quedar en un estado de indefensión mientras dure el proceso. 

 

Es así, que encontramos un trato injusto en cuanto a los plazos en el proceso 

inmediato por flagrancia, pues alude que se violan indistintas garantías 

constitucionales, tal cual es el derecho de defensa, asimismo especifica que la 

celeridad procesal no puede ser una justificación o excusa para las vulneraciones 

que se cometen, asimismo según la política criminal con este sistema tan precario 

en su duración solo causa la sobre incriminación de los inculpados. 

 

4.2. Validación de las Hipótesis Específicas:  

 En el Perú la vulneración del derecho fundamental de defensa también 

manifiesta la trasgresión del derecho al plazo razonable, en tanto no se da 

un tiempo suficiente para poder preparar una defensa adecuada y eficaz en 

los casos de flagrancia delictiva. 

 Se afecta a la defensa técnica del imputado en caso de la flagrancia 

Delictiva, pues disminuye el derecho de contradicción, por cuanto los 
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plazos establecidos por el proceso por flagrancia delictiva son 

exageradamente cortos. 

Respecto a las hipótesis específicas debo mencionar que se validaron, siendo 

que el Derecho de Defensa se ve estrictamente ligado al plazo razonable para 

poder ejercerla, ya que el proceso inmediato por flagrancia al establecer plazos 

tan cortos al imputado le es prácticamente imposible esperar al letrado de su 

confianza pues por la precariedad del tiempo muchas actuaciones se realizan 

con abogado de oficio. Por lo cual no existe una real defensa técnica. 

Asimismo, el Título preliminar del Código Procesal Penal, nos da un gran 

aporte al sustento de los supuestos de la investigación pues este establece que 

toda persona tiene derecho inviolable e irrestricto a que se le trate de forma 

igualitaria en el proceso y que se le entregue un tiempo prudente para armar su 

defensa, como lo respalda la sentencia del TC en el Exp. N. º 0295-2012-PHC. 

“El plazo de un proceso o un procedimiento será razonable sólo si es que aquél 

comprende un lapso de tiempo que resulte necesario y suficiente para el 

desarrollo de las actuaciones procesales necesarias y pertinentes que requiere 

el caso concreto, así como para el ejercicio de los derechos de las partes de 

acuerdo a sus intereses, a fin de obtener una respuesta definitiva en la que se 

determinen los derechos u obligaciones de las partes”. 

Por otro lado, es la modificación en el Nuevo Código Procesal Penal (2004) lo 

que ingresa al proceso inmediato por flagrancia y en donde podemos visualizar 

los plazos tan exageradamente cortos e irracionales para elaborar una defensa 

por parte de imputado. Tal cual es que el fiscal tenga solo 24 horas para 

acusar. 
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Se debe tener en cuenta que la acusación una vez pasada la audiencia de 

entrada al proceso inmediato tiene el plazo de un solo día para presentar la 

acusación, dejando al fiscal con una premura inconcebible de la recolección de 

pruebas y a su vez, deja prácticamente sin tiempo alguno a la defensa para 

analizar y realizar nuevas actuaciones para la audiencia de juzgamiento en dos 

días posteriores, para la defensa muchas de las actuaciones que fundamentan 

la sanción o pena tienen que ser actuadas en presencia de un abogado de oficio 

puesto que el imputado debe encontrar a su abogado en un plazo mínimo, no 

dando tiempo para lograr que el abogado defensor decidido por el imputado 

tenga un tiempo prudente para revisar el expediente y presentar nuevas 

pruebas que acrediten la inocencia del inculpado. 

 

En ese sentido considero que de las Diligencias Preliminares en la policía 

materialmente imposibilita la propuesta y práctica de actos defensivos, dado 

que la concurrencia de la defensa técnica generalmente la defensa pública se 

limita a acompañar y suscribir los actos de investigación realizados 

policialmente, pues precisamente por la flagrancia del hecho recién toma 

conocimiento del caso, y es poco probable que pueda articular una estrategia 

de acopio de información defensiva. 

 

Agotado ese primer momento, el Ministerio Público, siempre dentro del 

exiguo tiempo restante de las 24 horas, tiene que ejercer sus atribuciones bien 

promoviendo una salida alterna o bien preparando el requerimiento de inicio 

del proceso inmediato; en ese lapso, la defensa técnica si continua en vigilia 
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permanente obviamente por ser un momento diferente y básicamente de 

despacho burocrático tampoco puede articular una estrategia de acopio de 

información conforme a una estrategia de defensa. 

Esos dos momentos policial y fiscal, por lo general, generan un contexto de 

innegable presión institucional, de tal manera que se configura un contexto 

para que el imputado acepte de manera incondicional los hechos. 

Conforme a lo señalado, se concluye que la garantía del plazo razonable, así 

como el Derecho a la Defensa técnica está completamente anulada en el 

proceso inmediato por flagrancia. 



   

-84- 
 

CONCLUSIONES 

1) El derecho fundamental a la defensa se ve afectada en casos de flagrancia 

delictiva en nuestro país por carecer de un plazo razonable para formar una 

estrategia de defensa idónea y eficaz transgrediéndose así la esencia y 

garantía de este derecho fundamental, convirtiéndose solo en una mera 

formalidad procesal su ejercicio. 

 

2) El plazo razonable debe concebirse concretamente como el derecho del 

justiciable a obtener tutela jurisdiccional en tiempo prudente, todo lo 

contrario, sería contrario a un Estado Democrático de Derecho, vulnerando 

de esta manera el derecho al plazo razonable, consiguientemente también se 

transgrediría el derecho a la defensa, en tanto, no se da un tiempo prudente y 

suficiente para poder preparar una defensa apropiada, adecuada y eficaz en 

los casos de flagrancia delictiva. 

 

3) Es en ese orden de ideas que no se puede legislar violando Derechos 

amparados por la Constitución Política del Perú, como es el Derecho de 

Defensa, el cual está reconocido en nuestra Constitución en el artículo 139º 

inc. 14, que prescribe: El principio de no ser privado del derecho a la 

defensa en ningún estado del proceso. Toda persona será informada 

inmediatamente y por escrito de la causa o las razones de su detención. 

Tiene derecho a comunicarse personalmente con un defensor de su elección 

y a ser asesorado por este desde que es citada o detenida por cualquier 

autoridad. 
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RECOMENDACIONES 

1) Recomendar al legislador  ampliar un plazo más razonado y proporcional en 

casos de flagrancia delictiva, para garantizar así una defensa idónea y eficaz, 

en tal sentido se debe tomar en cuenta las disposiciones de las normas 

internacionales de Derechos Humanos como indicadores de interpretación 

de los Derechos Fundamentales que tengan alguna restricción o limitación, 

y en este caso el derecho a la defensa. 

 

2) Las modificatorias del código penal deben ser revisadas responsablemente 

antes de su aprobación, en vista que puede darse la vulneración de ciertos 

derechos con tal aprobación, quedando en estado de indefensión el imputado 

en casos de Flagrancia Delictiva, con la revisión a priori de las normas 

penales lograríamos determinar la eficiencia de la ley. 
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